


Presentación

Cumplimos 198 años de vida, somos un Poder Judicial con profundas raíces históricas, cultivadas 
por hombres y mujeres que forjaron una gran institución que trabaja para estar a la altura de los 
habitantes de una de las entidades más importantes del país.

Para celebrar nuestro aniversario y Rumbo al Bicentenario, el 11 de abril en el histórico Palacio de 
Justicia entregamos la “Presea Poder Judicial del Estado de México” a destacados juristas por el 
ejercicio de su profesión y el impulso de la cultura jurídica.

En este segundo trimestre, lanzamos la versión 2.0 de nuestra App y del Tribunal Electrónico, 
herramientas tecnológicas renovadas que acercan los servicios a la ciudadanía de manera ágil y 
sencilla.

Además, después de un estricto y riguroso proceso de evaluación, rindieron protesta 24 Juezas y 
Jueces ratificados y 28 de primer periodo constitucional, lo que habla de un tribunal de juzgadores 
con temple y fortaleza.

Realizamos el Tercer Congreso de Justicia Familiar “Retos del Derecho de Familia Contemporáneo” 
que reunió a 400 participantes de manera presencial y más de 500 vía remota de Poderes 
Judiciales de los estados de Guerrero, Hidalgo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco y Campeche.

Nos visitaron integrantes de los Tribunales de Justicia de Baja California y Chiapas, con el propósito 
de conocer el funcionamiento de los juzgados colmena en materias familiar y civil de Ecatepec, así 
como la viabilidad de implementar algunas de estas prácticas en sus estados.

Estas son algunas de las actividades que desarrollamos durante tres meses de gran trabajo en 
equipo y que hoy presentamos en “Yo por la Justicia”, esperando que el contenido sea atractivo y 
provechoso para nuestros lectores.
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     José Elías
Romero Apis

Abogado 
Constitucionalista

Presea “Ignacio Alva” 
al Mérito en 

Derecho Penal

César Octavio 
Camacho Quiroz

Presidente de El Colegio 
Mexiquense

Presea “Manuel Campos y 
Rivas” al Mérito en Derecho 

Administrativo

Ana Luisa 
Izquierdo y de 

la Cueva
Investigadora de la 

Universidad Nacional 
Autónoma de México

Presea “María Guadalupe 
Alcalá González” al Mérito en la 

Justicia Restaurativa 

 Luis Gerardo De 
la Peña Gutiérrez

Notario Público

Presea “Tomás Salgado” 
al Mérito en 

Derecho Laboral

Eduardo Ferrer 
Mac-Gregor Poisot

Juez de la Corte 
Interamericana de 
Derechos Humano

Presea “Jacobo de Villaurrutia 
López y Osorio” al Mérito en la 

Virtud Judicativa

Armida Ramírez 
Dueñas

Magistrada en retiro 
del Poder Judicial del 

Estado de México

Presea “Francisco Nava” 
al Mérito en Derecho 

de Familia

Elisur Arteaga 
Nava

Profesor de Derecho 
Constitucional en la 

Universidad Autónoma 
Metropolitana y en la 

Escuela Libre de Derecho

Presea “José Domingo 
Rus” al Mérito en Derecho 

Constitucional

Francisco 
Javier Gaxiola 

Fernández
Presidente de la Academia 
Mexicana de Jurisprudencia 

y Legislación

Presea “Rita Raquel 
Salgado Tenorio” al 

Mérito en Derecho Mercantil

Mariano Azuela 
Güitrón

Ministro en retiro SCJN

Presea “Juan José Flores 
Alatorre” al Mérito 
en Defensa de los 

Derechos Humanos

Fernando Trueba 
Buenfil

Notario Público

Presea “Albertina 
Ezeta Uribe” al Mérito 

en Derecho Civil

Presea
Poder Judicial del Estado de México
El pasado 28 de marzo, por segundo año consecutivo, el Tribunal Superior de Justicia de 
la entidad entregó el máximo galardón a abogadas y abogados que han destacado en el 
ejercicio de su profesión e impulsado el conocimiento de la cultura jurídica en México.

La distinción lleva el nombre de los siete fundadores del tribunal mexiquense y de 
mujeres que, con sus obras y acciones, dejaron huella en la justicia de la entidad.
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Poder Judicial del Estado de México
El pasado 28 de marzo, por segundo año consecutivo, el Tribunal Superior de Justicia de 
la entidad entregó el máximo galardón a abogadas y abogados que han destacado en el 
ejercicio de su profesión e impulsado el conocimiento de la cultura jurídica en México.

La distinción lleva el nombre de los siete fundadores del tribunal mexiquense y de 
mujeres que, con sus obras y acciones, dejaron huella en la justicia de la entidad.

Salgado Tenorio” al 
Mérito en Derecho Mercantil
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En Ceremonia Solemne, el pasado 
11 de abril en el Patio Constitución del 

histórico Palacio de Justicia de Toluca, se llevó 
a cabo la Conmemoración del 198 Aniversario del 

Tribunal Superior de Justicia mexiquense y la entrega 
de la “Presea Poder Judicial del Estado de México”.

Al presidir el evento, Ricardo Sodi Cuellar, titular  del 
PJEdomex expresó que el siglo XXI es de las y los 
jueces, por lo que es importante impulsar y visualizar a 
este tribunal de justicia; distinguir y exaltar las virtudes 
de abogadas y abogados mexicanos y mexiquenses.

El Magistrado Presidente recordó los inicios de la justicia 
mexiquense -en 1825- y la necesidad de construir una 
nueva estructura y sistema judicial en ese momento 
de estrechez económica, incertidumbre política y en 
medio de una pandemia de cólera.

Sodi Cuellar realizó un recuento de las circunstancias 
que existían en el estado y el país, luego de la 
consumación de la independencia; aseguró que cuando 
hay cambios drásticos lo único que permanece es la 
administración de justicia.

“Hoy reconocemos a otros grandes juristas mexiquenses 
que han destacado en el ejercicio de su profesión, han 
impulsado la cultura jurídica y sobresalido por empujar 
las fronteras del conocimiento en un México cada 
vez más necesitado de talento, creatividad y esfuerzo 
conjunto”, comentó.

Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador del Estado de 
México e invitado de honor, indicó que el PJEdomex 
ha sido aliado de mujeres, niñas, niños y adolescentes 
para vivir libres de violencia, a través de los juzgados 
en línea que permiten la protección inmediata de sus 
derechos e integridad de las familias. Destacó a jueces y 

En su 

magistrados que incorporaron 
la perspectiva de género en el 
proceso de persecución de delitos.

“Por su dedicación, entrega y compromiso con la causa de 
la justicia, hoy reiteramos nuestro mayor reconocimiento 
al presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México en estos 198 años y a quienes forman parte de 
esta institución que nos enorgullece como mexiquenses 
y como mexicanos” apuntó.

Del Mazo Maza comentó que la entrega de las 10 
preseas simboliza la excelencia, responsabilidad y 
compromiso con la ley de nuestra entidad; por ello, las y 
los galardonados son ejemplo de constancia, vocación 
y trabajo, cuya labor fortalece la impartición de justicia.

A nombre de los galardonados, Elisur Arteaga Nava, 
Presea “José Domingo Rus” al Mérito en Derecho 
Constitucional, recordó al excepcional jurista y militar 
León Guzmán Montes de Oca, ilustre mexiquense 
nacido en Tenango del Valle el 5 de noviembre de 
1821, ex gobernador de Guanajuato y cuya obra sigue 
vigente. Un mexiquense -a quien dijo el preseado- el 
país debe reconocer.

A la ceremonia asistieron el Presidente de la Junta 
de Coordinación Política de la LXI Legislatura, 
Elías Rescala Jiménez; las y los Consejeros de 
la Judicatura, Magistradas y Magistrados, ex 
Presidentes del PJEdomex, integrantes de 
asociaciones y barras de abogados, 
así como servidoras y servidores 
públicos.

El 28 de marzo de 1825 se instaló el Tribunal Supremo de Justicia
De acuerdo con las páginas de la historia, el Tribunal 
Supremo de Justicia quedó definitivamente instalado el 
28 de marzo de 1825, en que prestaron su juramento 
ante el Congreso Constituyente Estatal los magistrados: 

Jacobo de Villaurrutia, quien fue nombrado presidente; 
Manuel de Campos Rivas, Juan José Flores Alatorre, 

José Domingo Rus, Francisco Nava, Ignacio Alva 
y como fiscal, Tomás Salgado.

Por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado de México, se declaró este día como 
fecha solemne y de conmemoración del aniversario 
de la instauración del Poder Judicial de la entidad, 
publicado en el Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno del Estado de México. 

PJEdomex reconoció excelencia y 
compromiso de juristas destacados

En su 
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El 95% de los delitos informáticos 
tienen su origen en un descuido del 
usuario al tener contraseñas débiles, 
escritas y resguardadas en lugares 
de fácil acceso e incluso al ingresar 
a un correo con promociones falsas 
o engañosas, informó Daniela 
Hernández Marín, Vicepresidenta 
de Ciberseguridad en Asociación 
Mexicana de Integridad y Compliance.

En el Panel “Formación de perfiles 
profesionales para la prevención, 
procuración e impartición de 
justicia para el combate a la 
ciberdelincuencia en el Estado de 

México”, realizado durante el “Foro 
Internacional Ciberseguridad y 
protección de datos personales”, la 
especialista diferenció los términos 
“hacker” y “ciberdelincuente”; el 
primero, explicó, es una persona que 
tiene conocimientos y habilidades 
informáticas, mientras el segundo 
utiliza esas herramientas para 
cometer un crimen.

Como parte del foro desarrollado 
del 23 al 25 de mayo en el Aula 
Magna “Mgdo. Lic. Gustavo A. 
Barrera Graf” de la Escuela Judicial, se 
presentó Alonso Santiago, Director 

General de Bambú Mobile con la 
Conferencia “Transformación digital: 
oportunidades, retos y riesgos 
inherentes de la tecnología. ¿Cómo 
accionar y prevenir en un mundo 
digital?”.

El especialista citó un estudio de la 
firma Deloitte, el cual señala que el 
90% de las empresas en México 
no protegen los datos personales, 
pues no invierten en infraestructura 
tecnológica o capacitación de 
su personal y están expuestas a 
filtraciones o robos de información. 

Realizamos Foro Internacional sobre 
Ciberseguridad

Compartir experiencias y 
mejores prácticas, el objetivo

Espacio de reflexión y 
generación de propuestas

Al inaugurar el encuentro, el Magistrado 
Presidente Ricardo Sodi Cuellar, destacó la 
importancia de tener conciencia del valor 
de la identidad y datos personales, pues es 
fundamental la responsabilidad en el manejo 
de información institucional, para garantizar su 
protección y transparencia. Agregó que el evento 
tuvo como objetivo impulsar las fronteras del 
conocimiento, compartir experiencias y mejores 
prácticas, así como fortalecer la interrelación.

El Secretario de Seguridad estatal, Rodrigo 
Martínez-Celis Wogau, refirió que esta actividad 
permitió construir conocimiento, debatir y 
plantear propuestas de solución; por ello, exhortó 
a trabajar en una política de seguridad integral 
que atienda a cada sector de la población y 
en un catálogo de incidentes cibernéticos que 
corresponda al de delitos en los códigos penales.

Ponencias  “Componentes de la Ciberseguridad. 
Contexto internacional frente al contexto 
mexicano”, impartida por Marco Amaury Fierro 

González, Maestro en Inteligencia y Seguridad 
por el Kings College London; “Ciberseguridad y 
Protección de Datos Personales, en el Estado de 
México”, a cargo de Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y “La participación de 
los Órganos Garantes en materia de Protección 
de Datos Personales en la Ciberseguridad”, por 
parte de Josefina Román Vergara, Comisionada 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, fueron algunas de las conferencias 
que se impartieron.

Así como se realizó el diálogo “La labor de los 
Poderes Judiciales. Retos institucionales de 
cara a la Ciberseguridad y Protección de Datos 
Personales” con Pablo Espinosa Márquez, 
Consejero de la Judicatura y Sergio Valls 
Esponda, Director General del Centro Estatal de 
Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, 
quienes destacaron los avances tecnológicos 
de la institución para facilitar los servicios y 
asegurar la protección de datos personales. 

Al clausurar el encuentro, el 25 de mayo, la 
Consejera de la Judicatura, Fabiola Aparicio 
Perales, expresó que este fue un espacio 
para reflexionar, intercambiar ideas y generar 
propuestas concretas, ya que la materia es un 
desafío global que requiere de la colaboración y 
compromiso de instituciones y sociedad.

Edgar Marín Pérez, Director de la Unidad de 
Transparencia del PJEdomex, leyó las cinco 
guías resultado del foro, mismas que se 
trabajarán para ser presentadas al Congreso 
local, entre ellas, creación, actualización y 
fortalecimiento de las leyes y regulaciones 
existentes en el estado de México.

Fomento de la capacitación y formación; 
establecimiento de programas de formación 
o certificaciones en el sector público, así como 
alianzas estratégicas entre instituciones, 
organizaciones privadas, sociedad civil y 

entidades gubernamentales para impulsar la 
educación en este campo.

Conformación de canales de cooperación 
institucional para evitar amenazas cibernéticas 
y de unidades especializadas en ciberseguridad 
y delitos cibernéticos, que recopilen pruebas 
digitales, brinden asesoría técnica y fortalezcan 
la capacidad y respuesta frente a incidentes.

El evento fue organizado por el PJEdomex, a través 
de la Unidad de Transparencia, y la Secretaría de 
Seguridad de la entidad, mediante la UMS; también 
participaron el Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del estado y la Sociedad Mexicana de 
Ciencias del Comportamiento SOMECIC. Reunió 
durante tres días a 19 especialistas nacionales 
e internacionales, en seis conferencias y tres 
paneles, para intercambiar ideas, conocimientos 
y experiencias. 
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El 21 de junio firmamos un Convenio de Colaboración con 
la Fundación Carlos Slim para la operación del programa 
“Construyendo y fortaleciendo conocimientos desde el 
marco de la Administración de Justicia” que contribuirá 
a la formación de capital humano a través del desarrollo 
de capacidades y habilidades en las personas.

Suscribieron el documento Johanna Slim 
Domit, Directora General del Programa 
Educación Inicial de la fundación y 
Ricardo Sodi Cuellar, titular del Poder 
Judicial del Estado de México.

El Magistrado Presidente 
expresó que para vencer las 
asimetrías sociales el único 
camino es la educación, la 
capacitación para el empleo, 
la generación de habilidades y 
competencias en las personas, 
que mejoren su perfil laboral.

Sodi Cuellar refirió que con 
este convenio se formalizan los 
trabajos que iniciaron en octubre de 2021 y que ya han 
beneficiado a más de mil 413 personas, entre ellas, papás 
y mamás en proceso de separación, personas privadas 
de su libertad, servidores públicos jurisdiccionales y 
administrativos, familiares, y jóvenes de las preceptorías 
de Nezahualcóyotl y Tlalnepantla.

Slim Domit destacó el gran trabajo realizado para la firma 
de este convenio que fortalecerá el proyecto; con toda la 
apertura de los programas que están en las plataformas 
de la fundación de manera gratuita y a disposición de 

Con la versión 2.0 de su App y del 
Tribunal Electrónico, el Poder Judicial 
del Estado de México consolida su 
posición de vanguardia en materia 
de desarrollo tecnológico en el país. 
El proposito es acercar la justicia a 
la sociedad, pues desde cualquier 
teléfono celular ya sea Android o 
iOS, se acercan los servicios a la 
ciudadanía de manera ágil y sencilla.

Ricardo Sodi Cuellar, titular del 
PJEdomex presidió el lanzamiento 
de la nueva versión de ambas 
herramientas tecnológicas, donde 
informó que de enero al 15 de 
mayo de este año, se  realizaron 12 
millones de consultas en el Tribunal 
Electrónico, de las cuales 3.9 millones 
han sido en materia civil y 6.2 en 
familiar; 450 mil en mercantil, 860 
mil en penal, 811 mil en laboral y en 
extinción de dominio 9 mil 700. 

Durante el evento realizado el 15 de 
mayo en el Planetario de Toluca del 
Parque de la Ciencia Fundadores, 
el Presidente del Consejo de 
la Judicatura expresó que la 
pandemia provocó que se utilizaran 
estas herramientas a favor de la 
administración de Justicia que nunca 
se detuvo. Además citó que en tres 
años, se tramitaron 115 mil Firmas 
Electrónicas Judiciales FeJEM.

El Director General de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico del 
PJEdomex, Moisés Lima Valdez, 
indicó que el objetivo de la App 
es tener mayor alcance y llegar 
a una audiencia más amplia, ya 
que muchas personas pasan gran 
cantidad de tiempo utilizando sus 
dispositivos móviles.

Lima Valdez, quien encabeza el 
equipo que trabajó en la versión 
2.0, agregó que se busca tener una 
comunicación más efectiva para 
enviar mensajes importantes, alertas 
y recordatorios a fin de mantener 
informados a los usuarios.

Emilio Saldaña “El Pizu” periodista 
mexicano y analista de tecnologías 
para la información, fue el con-
ductor del lanzamiento, donde 
destacó la importancia del Gobierno 
Abierto y el uso de la tecnología 
en las instituciones, quien fue 
acompañado en un momento 
por Magua Romero, Conductora 
del programa “RetuitTV” de TV 
Mexiquense.

Ahora, con la App PJEdomex es 
posible iniciar un proceso de 
Mediación, para resolver 
conflictos a través del 
diálogo; en el Boletín 
consultar notificaciones 
de los juzgados, edictos, 
jurisprudencias, circulares, 
convocatorias, entre otras.

En el Tribunal Electrónico consultar 
promociones y demandas del 
expediente electrónico y el laboral, 
o bien, iniciar una demanda por 
violencia familiar. Así como tramitar 
FeJEM para validar documentos, 
misma que representa el 
complemento ideal para que el 
teléfono móvil sea la extensión del 
despacho de abogadas y abogados.

La App también está pensada 
para las y los servidores judiciales, 
quienes tienen acceso a servicios 
y beneficios, correo institucional, 
directorio, atención médica por 
Covid, y resguardo de bienes 
muebles e inmuebles. 

Con Fundación Carlos Slim 
buscamos mejorar vidas

Suscribieron el documento Johanna Slim 
Domit, Directora General del Programa 
Educación Inicial de la fundación y 
Ricardo Sodi Cuellar, titular del Poder 

El Magistrado Presidente 
expresó que para vencer las 

la generación de habilidades y 
competencias en las personas, 

la población, a fin de lograr el desarrollo y formación 
integral de más personas.

El Director de la División de Educación y Empleo de la 
fundación, Javier Elguea Solís, refirió que el objetivo y 
vocación principal de esta organización es combatir la 
pobreza y el subdesarrollo, con la convicción de que la 

preparación y salud para el empleo 
son los prerequisitos necesarios 
de una actividad productiva 

patrimonial para toda la vida.

Enfatizó que a fin 
de responder a un 

mundo cambiante, 
fueron creadas 
las plataformas 
en las que se 

incluyen programas 
como educación 
inicial, PruébaT en 
educación básica, 
capacítate para el 

empleo, crecer juntos y emociones: expresión de vida y 
crecimiento, así como la plataforma que prepara a las 
personas para el trabajo productivo en una economía 
como el siglo XXI.

El Consejero de la Judicatura, Aarón Romero Ortega 
invitó a acceder a este sitio, a través de los Centros de 
Convivencia Familiar Cecofam y encontrar incluso un 
curso de Lengua de Señas Mexicana. Comentó que 
es una honra que la fundación tenga confianza en el 
PJEdomex, acerque programas a grupos en situación de  
vulnerabilidad y sea incluyente. 
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El Poder Judicial del Estado de México 
trabaja en el Protocolo de Juzgamiento 
con Perspectiva Intercultural, que entre 
otros aspectos determinará la actuación 
de las y los jueces dentro de los procesos 
relacionados con integrantes de pueblos 
originarios, para tutelar y fortalecer los 
derechos no solo de las personas sino de 
las comunidades indígenas.

Así lo informó el pasado 18 de abril 
Ricardo Sodi Cuellar, titular del PJEdomex 
al reunirse con Vocales Indígenas de la 
Junta de Gobierno del Consejo Estatal 
para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas del Estado de México 
CEDIPIEM, a quienes dio a conocer la 
elaboración del documento y entregó 
un borrador a fin de que se enriquezca 
con la opinión de los grupos originarios.

Ante Juan Alfredo Bello Chávez, Vocal 
Ejecutivo del CEDIPIEM, el Magistrado 
Presidente expresó que este proyecto 
permitirá fomentar el interculturalismo, 
la protección de las comunidades, los 
usos y costumbres.

Sodi Cuellar destacó la importancia 
de establecer una agenda de trabajo 
que incluiría la realización de un curso, 
vía remota, sobre el Juzgado en línea 
Especializado en materia de Violencia 
Familiar y de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes para que los vocales 
sean monitores contra la violencia 
familiar.

Juan Carlos Abreu y Abreu, Secretario 
Técnico de la Sala de Asuntos Indígenas 
del Poder Judicial explicó que el 
documento será analizado por esta sala 
y posteriormente, presentado al Pleno 
de Magistradas y Magistrados.

Además, explicó, se incluye la realización 
de un estudio antropológico, en el 
que se espera trabajar con CEDIPIEM 
y la Comisión de Derechos Humanos 
del estado para fortalecer no solo la 
defensa de la lengua y de las tradiciones, 
sino de los sistemas normativos de 
las comunidades, darlos a conocer y 
promover su respeto.

Asistieron vocales de los pueblos 
Matlazinca, Mazahua, Nahua, Otomí 
y Tlahuica, así como de las lenguas 
Ñähñú y Totonaca, quienes pidieron 
ser certificados como intérpretes y 
agradecieron la creación de la Sala de 
Asuntos Indígenas.

Además de los titulares de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación 
y Evaluación, Carmelo Rosales Valle y de 
la Subdirección de Cultura, Eder Méndez 
Eleno, ambos del CEDIPIEM. 

El 29 de mayo, el Poder Judicial del Estado de México 
recibió el Certificado Nivel Oro en la Norma Mexicana 
025 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
ubicándose entre los cinco tribunales mexicanos 
donde se reconoce la búsqueda permanente del 
respeto y la defensa de los derechos humanos y la 
dignidad.

En el histórico Palacio de Justicia, Ricardo Sodi Cuellar, 
titular del PJEdomex, recibió el Certificado de la 
Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 por parte de 
Fernando Chiquini Barrios, Director de Factual Services 
S.C. organismo certificador.

Acompañado por Magistradas y Magistrados, Sodi 
Cuellar destacó la disposición, entrega y vocación de 
servicio del personal judicial que hizo posible esta 
certificación que se suma a la de Great Place to Work, 
por impulsar políticas y prácticas que mejoran la 
calidad de vida dentro de la institución.

“El compromiso de la administración que tengo el 
honor de encabezar, es generar un espacio laboral 
digno, donde todas y todos puedan desarrollar sus 
actividades de manera adecuada y, además, realizarse 
profesionalmente”, refirió.

Chiquini Barrios, recordó que en 2018, el Tribunal 
Superior de Justicia de la entidad recibió el certificado 
de esta norma, cuya vigencia fue de cuatro años; 

en 2020 se llevó a cabo la Auditoría de Vigilancia 
obteniéndose el Nivel Plata; y en 2022 la institución 
redobló esfuerzos logrando el Certificado Nivel Oro 
que hoy entregó Factual Services.

“A través de este periodo de certificación el Poder 
Judicial del Estado de México se ha ocupado y se ha 
preocupado en difundir e impulsar una política de 
igualdad laboral y no discriminación para que esta sea 
vivida y no solamente leída por quienes integran la 
organización”, añadió.

Luz María Lemus Campuzano, Titular de la Unidad de 
Igualdad y Derechos Humanos del PJEdomex, explicó 
que para obtener el Certificado Oro se cumplieron 14 
requisitos y cuatro medidas de nivelación, relacionados 
con la integración de la Plantilla de Personal con al 
menos 40% de un mismo sexo; existencia de 40% de 
mujeres en puestos directivos; contar con la figura del 
Ombudsperson, y llevar a cabo actividades y eventos 
enfocados exclusivamente a fomentar la igualdad 
laboral y no discriminación dirigidos al personal y sus 
familias.

Como parte de las acciones de recertificación, destacan 
la creación de 13 salas de lactancia y 15 módulos de 
lactarios; otorgamiento de licencias de maternidad y 
paternidad hasta por 45 días naturales; el programa de 
teletrabajo, la creación de la Dirección de Servicios y 
Beneficios al personal, el Plan de pensiones, previsión 
social y riesgos laborales y el programa “Poder Judicial 
Accesible e Incluyente”. 
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Somos Nivel Oro
en igualdad laboral
y no discriminación

Preparamos Protocolo de Juzgamiento 
con Perspectiva Intercultural
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Con el objetivo de ordenar nuestro 
patrimonio inmobiliario y fortalecer 
la infraestructura, regularizamos 
inmuebles para brindar un mejor 
servicio a los mexiquenses.

En actos por separado, se formalizó 
la entrega de dos espacios por parte 
del Gobierno del Estado de México 
al PJEdomex, que se integran a las 
acciones para ampliar y modernizar 
las áreas judiciales.

reunió a once tribunales de justicia del país
Integrantes de la Red Nacional de 
Archivos de la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados Unidos Mexicanos 
Conatrib, se unieron sin importar 
distancias, para conmemorar el “Día 
Internacional de los Archivos” el 9 
de junio, convocados por el Poder 
Judicial del Estado de México.

En el Aula Magna “Lic. Mgdo. Gustavo 
A. Barrera Graf.” de la Escuela 
Judicial, Ricardo Sodi Cuellar, titular 
del PJEdomex y coordinador de la 
red, encabezó el evento en el que 
participaron vía remota y presencial 
once poderes judiciales del país, 
quienes con el #ArchivosUnidos 
hablaron del valor de estos en la 
impartición de justicia.

Al participar en la Mesa de reflexión 
“La justicia celebra a los archivos” Sodi 
Cuellar se refirió a la triple importancia 
de éstos como herramienta de 
trabajo, fuente informativa y 
memoria histórica. Coincidió con 
los expositores en que por primera 
vez se visualiza la trascendencia 
del archivista, conocido antes como 
papirófago.

El Magistrado Presidente informó 
que en este tribunal se adecuan 
instalaciones para los archivos 
de concentración, de tránsito y el 
histórico; se mejora el modelo de 
gestión para eficientar el servicio, 
se digitaliza y clasifica el Archivo 
Histórico, se ofrece la Licenciatura 
de Técnico Superior Universitario en 
Gestión Documental y la Ley Orgánica 
estableció la carrera archivística, con 
una categoría específica y un proyecto 
de vida.

En el diálogo participaron presen-
cialmente del Poder Judicial de 
Guerrero, la Consejera de la Judicatura, 
María Elena Medina Hernández; los 
Magistrados de Coahuila, Manuel Flores 
Hernández, y de Morelos, Jaime Castera 
Moreno. Virtualmente, las titulares de 
los Tribunales de Veracruz, Lisbeth 
Jiménez Aguirre y de Chihuahua, 
Myriam Hernández Acosta.

Además, la Consejera de la Judicatura 
de Tamaulipas, Xóchitl Silva Guajardo, 
de Querétaro Alberto González Servín, 
de Nuevo León Alfredo Ríos Guajardo, 
de Guanajuato Imelda Carbajal Cer-
vantes, de Campeche Carlos Huitz 

Gutiérrez, y de Durango Jorge Ramón 
Mendía. Como moderador, José 
Antonio Ramírez de Léon, especialista 
en archivos.

En la bienvenida, la Coordinadora 
de Archivos del PJEdomex, Gisela 
González Flores, indicó que los 
archivos custodian decisiones, ac-
tuaciones y memoria, conservan un 
patrimonio único e irremplazable 
que se transmite de generación en 
generación.

A partir del #ArchivosUnidos más 
de 300 servidores públicos de los 
tribunales de Veracruz, Tamaulipas, 
Querétaro, Nuevo León, Guanajuato, 
Chihuahua, Guerrero, Coahuila, 
Campeche y estado de México 
subrayaron la importancia de 
innovar para conservar expedientes 
electrónicos, pues también son 
testigos silentes del pasado; además, 
reiteraron que los documentos no 
son entes sin vida, sino la columna 
vertebral del estado de derecho 
que resguardan las evidencias de la 
evolución del acceso a la justicia. 

El 2 de mayo, Ricardo Sodi Cuellar, 
titular del Poder Judicial, y Rodrigo 
Jarque Lira, Secretario de Finanzas 
del gobierno estatal firmaron un 
convenio de entrega de la donación 
de un terreno ubicado sobre la 
calle Doctor Nicolás San Juan, Ex 
Hacienda La Magdalena, Santa Cruz 
Atzcapotzaltongo, municipio de 
Toluca.

El 9 del mismo mes el Magistrado 
Presidente y Mauricio Eduardo 
Arroyo Jardón, Director General 
del Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social, suscribieron 

un documento que avaló la entrega 
al máximo tribunal de justicia 
mexiquense de un inmueble que se 
encuentra en el municipio de Valle 
de Chalco Solidaridad.

Ahora se cuenta con nuevos espacios 
que se destinarán a la ampliación de 
áreas de administración de justicia 
en la entidad. 

El 4 de mayo firmamos un convenio 
para la Acreditación y Reconocimiento 
de Competencias Profesionales de 
juzgadoras y juzgadores en el Sistema 
de Justicia Penal con el Centro de 
Estudios sobre la Enseñanza y el 

Aprendizaje del Derecho 
A.C. CEEAD .

El Magistrado Presidente, Ricardo Sodi 
Cuellar y Lila Zaire Flores Fernández, 
Directora de Proyectos del CEEAD, 
suscribieron el documento que 
hará posible obtener indicadores 
para evaluar las competencias de 
jueces y juezas, y cómo calificar la 
administración de justicia a fin de 
contar con mejores leyes.

La Consejera de la Judicatura, Edna 
Escalante Ramírez, explicó que el 
convenio es resultado de la invitación 
de la Oficina Internacional de Asuntos 
Antinarcóticos y de Aplicación de la 
Ley de la Embajada de los Estados 
Unidos, para que el PJEdomex se 
sume al Programa de Certificación 
para la Justicia en México.

De esta manera, el Poder Judicial 
aceptó participar en el proyecto y 
en la Octava Edición del Curso de 
Preparación para el Examen de 
Conocimientos del Sistema Penal 
Acusatorio.

Flores Fernández agradeció la 
disposición y apertura para integrarse 
a estas acciones que han acercado 
procesos de formación y evaluación 
estandarizados a instituciones de 
justicia; además, destacó que el 
PJEdomex es el primero del país 
en firmar este convenio y, con ello, 
sienta las bases para que otros del 
país se integren a este proceso de 
profesionalización de las y los jueces. 

Promovemos capacitación 
continua para jueces y juezas

El 9 del mismo mes el Magistrado 
Presidente y Mauricio Eduardo 
Arroyo Jardón, Director General 
del Instituto Mexiquense de la 

Fortalecemos infraestructura 
para la justicia

Día Internacional de los

#ArchivosUnidos

14



16 17PRESIDENCIA

“El siglo XXI es el de los jueces, pues la nueva 
tendencia interpretativa del derecho, les permite 
ser creadores e integradores de la norma jurídica, 
lo que implica una gran responsabilidad y un fuerte 
compromiso de hacer suyas las mejores causas en 
favor de la justicia”, expresó Ricardo Sodi Cuellar, 
titular del Poder Judicial del Estado de México.

Al presidir el 6 de junio la “Ceremonia de Toma 
de Protesta e imposición de Togas de 24 Juezas 
y Jueces ratificados y 28 de primer periodo 
constitucional”, Sodi Cuellar expresó que las 
responsabilidades públicas requieren fortaleza, 
criterio, compromiso, ética y el acompañamiento 
de una familia.

Ante la Presidenta de la LXI Legislatura del Estado 
de México, Diputada Luisa Mendoza Mondragón, 
Sodi Cuellar felicitó a las y los jueces, pues el 
camino fue largo, difícil y lleno de sinsabores, al 
referirse al duro proceso de evaluación de quienes 
tuvieron que adquirir temple y fortaleza al superar 
obstáculos y lograr el objetivo. 

El Presidente del Consejo de la Judicatura explicó 
el significado de la toga que se colocaron juezas 
y jueces en la ceremonia. Indicó es un traje talar, 
como vestían los académicos de las universidades 
antiguas europeas en 1214 y que significaba 
inviolabilidad; y acotó la toga tiene un sobrepelliz 
que da la sensación de peso sobre los hombros, 
para recordar la gran responsabilidad que tienen 
de ser jueces y el peso de la ley.

En el Aula Magna “Mgdo. Lic. Gustavo A. Barrera 
Graf” de la Escuela Judicial, a nombre de las y 
los jueces, Israel Parra Villa, adscrito  al Juzgado 
Especializado en Juicio Sumario de Usucapión de 
Ecatepec, expresó que después de haber aprobado 
un estricto y riguroso proceso de evaluación, ser 

nombrados y ratificados de forma definitiva les 
compromete como líderes a crear conciencia 
colectiva sobre la necesidad de impregnar en cada 
acuerdo, en cada sentencia y en el trato cotidiano, 
la calidad humana al servicio de la justicia. 

Agregó que hoy, los juzgadores deben dejar de 
ser meros aplicadores del derecho y asumir un rol 
mas activo, para salvaguardar aún por encima de 
las diferentes corrientes ideológicas y políticas, los 
derechos fundamentales, pues constituyen el piso 
mínimo de la población, y por ende, juezas y jueces 
no pueden estar sujetos bajo ninguna causa, a 
factores democráticos. 

A la ceremonia asistieron la Magistrada en retiro, 
Araceli Juárez; las Consejeras de la Judicatura, 
Edna Escalante Ramírez y Fabiola Aparicio Perales, 
así como la secretaria General de Acuerdo, Astrid 
Avilez Villena; además los Consejeros Enrique Vega 
Gómez y Pablo Espinosa Márquez.  

Juezas y Jueces
comprometidos con las mejores causas

en favor de la justicia
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Del 15 al 17 de mayo llevamos a cabo el Tercer 
Congreso de Justicia Familiar “Retos del Derecho 
de Familia Contemporáneo”, que reunió a 400 
participantes de manera presencial y más de 500 
vía remota, de Guerrero, Hidalgo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tabasco y Campeche.

En el Aula Magna “Lic. Gustavo A. Barrera Graf” 
de la Escuela Judicial, especialistas nacionales e 
internacionales, de la academia, integrantes de 
tribunales de justicia del país e instituciones públicas, 
participaron en 10 conferencias, un panel y dos 
mesas de trabajo. Además se presentó el Cuaderno 
de buenas prácticas en materia familiar 2023, a 
cargo de la y los magistrados del PJEdomex, Patricia 
Martínez Esparza, Pastor García Gómez y Marco Díaz 
Rodríguez.

El encuentro fue inaugurado por el Magistrado 
Presidente Ricardo Sodi Cuellar, quien aseguró que 
los jueces deben reconocer la diversidad estructural 
de las familias contemporáneas, sus complicaciones, 
dificultades, la necesidad de ser escuchados y no 
perder de vista los derechos fundamentales de niñas 
y niños, mismos que estamos obligados a tutelar, 
ayudar y proteger en todos los sentidos. Reiteró su 
compromiso con la materia familiar, que representa 
cerca de la mitad de los asuntos que atiende el Poder 

Judicial del Estado de México.

Conferencias y paneles, algunas de 
las actividades

La primera conferencia fue “Justicia 
terapéutica y psicología jurídica 

de la familia” dictada por Francisca 
Fariña Rivera, Catedrática de Psicología 
Jurídica y Presidenta de la Sociedad 

Iberoamericana de Justicia 
Terapéutica; le siguió Milagros 

Otero Parga, catedrática de 
la Universidad de Santiago 
de Compostela, España, 

Sodi Cuellar consideró que el Código del Estado de México en la materia 
es vanguardista y compartió que ante la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos Conatrib, 
presentó una propuesta para generar lineamientos constitucionales que 
cada estado pudiera adaptar a su realidad social.

También se realizó la Mesa de Trabajo “Retos interinstitucionales en 
la restitución internacional de niñas, niños y adolescentes”, en la que 
participaron Noemí Hernández Téllez y Claudia Sierra Martínez, de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; del Poder Judicial, la Jueza María 
de Lourdes Hernández Garduño, titular del Juzgado Especializado en 
Procedimientos de Adopción y Restitución Internacional de Menores y el 
Director General del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia 
Restaurativa, Sergio Valls Esponda.

La Conferencia “Procedimiento de ejecución de órdenes de restitución 
internacional de niñas, niños y adolescentes”, estuvo a cargo de Gregorio 
Cervera Rivero, Magistrado del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
El tema “Restitución de los derechos vulnerados de niñas, niños y 
adolescentes en los procedimientos y la intervención de la Procuraduría” 
fue abordado por Cristel Yunuen Pozas Serrano, Consejera de la 
Judicatura y vía remota, Laura Karina Ramírez Jiménez, Procuradora de 
Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Sistema DIF 
Hidalgo.

Especialistas analizaron 
realidades de la justicia familiar 
contemporánea

quien impartió la ponencia “La Violencia familiar dirigida 
a los adultos mayores”.

En el segundo día de actividades, Ernesto Monroy Yurrieta, 
investigador de la UAEMex desarrolló la conferencia 
“Familia con referentes de crianza en prisión”. Y Monserrat 
Ochoa Martínez, Secretaria auxiliar en la Ponencia del 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, abordó el tema “Estrategias de visibilización 
y sensibilización al juzgar en casos que involucren 
derechos humanos de adultos mayores”.

Así como se realizó la Mesa de trabajo “Análisis teórico 
práctico del modelo social de asistencia de la voluntad 
para personas con discapacidad y su participación en la 
justicia cotidiana”, en la que participaron las Magistradas 
Érika Icela Castillo Vega y Blanca Colmenares Sánchez y 
el Magistrado Mario Navarro Cabral.

“Violencia en Niñas, Niños y Adolescentes en contextos 
familiares” estuvo a cargo de Mónica González Contró, 
Directora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM; la “Presentación del Protocolo de Actuación 
del Proceso de la Coordinación de Parentalidad en el 
PJEdomex”, por Olga Lidia Sanabria Téllez, Coordinadora 
de los Cecofam del Poder Judicial, Nuria Vázquez 
Orellana, Coordinadora de Parentalidad y el Maestro en 
Psicología, Daniel Alejandro Pérez Martínez.

La conferencia “El Modelo Integral de Atención a las 
Víctimas de Violencia Familiar”, por Carolina Alanis 
Moreno, Comisionada Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado de México y “Violencia Vicaria, 
corresponsabilidad de visibilizar, atender y erradicar 
este tipo de violencia” por Bárbara Porter Jalife de la 
Universidad de Concepción, Chile.

Olga Sánchez Cordero y el nuevo Código Nacional

En el último día de actividades, la Senadora Olga 
Sánchez Cordero, habló sobre el nuevo Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, que dijo, incluyó 
aportaciones de magistrados, jueces, abogados, peritos, 
notarios y representantes de la sociedad civil; privilegia 
los derechos humanos, innova medidas de protección 
frente a la violencia contra las mujeres y el concepto de 
perspectiva de género.
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El Director General del Centro Estatal de 
Mediación, Sergio Valls Esponda y la Visitadora 
en materia Familiar, Ivette Anguiano Aguilar, 
entregaron el “Distintivo Alianza por la 
Mediación” a 10 juezas y jueces de la institución.

NOTA
Se entregaron reconocimientos a los cinco 
ganadores del Concurso de Sentencias: 

Mgda. Blanca Colmenares Sánchez
Juezas Nohemí García Rosales
Claudia González
Luisa Isabel Morales Reynoso
Juez Juan Carlos Solano Salas 



21EN LA MIRADA DE CONSEJEROS, JUECES Y MAGISTRADOS20

Juezas, jueces, magistradas y magistrados en materia penal del Poder 
Judicial del Estado de México desarrollaron el “Protocolo General de Actuación en la detención, ingreso y 

en reclusión a un centro penitenciario de mujeres en periodo de gestación, con sus hijas o hijos, y exclusión 
del infante” aplicable por la autoridad ministerial, penitenciaria y judicial.

La finalidad es garantizar las mejores condiciones de vida a las y los niños que están con sus madres en 
reclusión, y asegurar su desarrollo pleno e integral para formarse física, moral y emocionalmente en 
condiciones de igualdad con infancias mexiquenses.

Al respecto, la Consejera de la Judicatura, Edna Escalante Ramírez reiteró la expresión institucional “infancia 
es destino”, por lo que el tribunal mexiquense busca que estas niñas y niños no repitan patrones, y en 

unos años vuelvan a reclusión, como responsables de conductas antisociales o delitos.

El protocolo plantea las condiciones para una adecuada alimentación, servicios de salud 
y ambiente propicio a las mujeres privadas de su libertad, que se encuentran en 

estado de gestación o lactancia. Además de la consideración de brindarles la 
oportunidad de pasar el tiempo con sus hijas o hijos, menores de tres años.

Escalante Ramírez refirió que el documento, define las acciones a 
realizar por el Poder Judicial, la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del DIFEM, la Fiscalía General de 
Justicia de la entidad y los elementos de seguridad federales, 

estatales y municipales.

La jueza o el juez que atienda estos asuntos en particular, 
en caso de decretar el internamiento de una mujer en 
algún centro penitenciario, deberá priorizar el bienestar 
de la niña o el niño con las mejores condiciones.

El Protocolo forma parte de la Colección Editorial 
“Rumbo al Bicentenario” y para su creación se 
tomaron en cuenta marcos jurídicos locales, entre 
ellos la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México; nacionales 
como el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren niñas, 
niños y adolescentes, asimismo instrumentos 

internacionales a los que nuestro país está adherido. 

Cristel Yunuen Pozas Serrano rindió protesta 
como integrante del Consejo de la Judicatura. Con su 
designación se alcanzó la paridad de género en este 
órgano del Poder Judicial del Estado de México, que 
ahora se integra por tres mujeres y tres hombres.

Ricardo Sodi Cuellar, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de la entidad expresó que esta 
institución recibe a una nueva integrante con gusto 
por su sabida calidad humana, capacidad, inagotable 
entusiasmo y compromiso innovador.

Acompañado de las Consejeras y los Consejeros, el 
Magistrado Presidente auguró gran éxito en la nueva 
encomienda de la ahora Consejera, cuya trayectoria 
profesional y experiencia abonarán en favor de la 
administración de justicia.

Protocolo busca mejorar 
condiciones de vida para 
mamás e infantes
en reclusión
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es destino”, por lo que el tribunal mexiquense busca que estas niñas y niños no repitan patrones, y en 
unos años vuelvan a reclusión, como responsables de conductas antisociales o delitos.

El protocolo plantea las condiciones para una adecuada alimentación, servicios de salud 
y ambiente propicio a las mujeres privadas de su libertad, que se encuentran en 

estado de gestación o lactancia. Además de la consideración de brindarles la 
oportunidad de pasar el tiempo con sus hijas o hijos, menores de tres años.

Escalante Ramírez refirió que el documento, define las acciones a 
realizar por el Poder Judicial, la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del DIFEM, la Fiscalía General de 
Justicia de la entidad y los elementos de seguridad federales, 

estatales y municipales.

La jueza o el juez que atienda estos asuntos en particular, 
en caso de decretar el internamiento de una mujer en 
algún centro penitenciario, deberá priorizar el bienestar 
de la niña o el niño con las mejores condiciones.

niños y adolescentes, asimismo instrumentos 
internacionales a los que nuestro país está adherido. 

administración de justicia.

Designación de 
Consejera da 
paridad de 

género
a la Judicatura

www.pjedomex.gob.mx

El artículo 102, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de México, establece que el Consejo de la 
Judicatura se compone de dos jueces, dos magistrados, 
un integrante designado por la Legislatura y alguien 
más definido por el Poder Ejecutivo; con el propósito de 
tener representatividad de los tres poderes y visiones 
diferentes para la óptima administración de la justicia.

Pozas Serrano agradeció la confianza del Jefe del 
Ejecutivo estatal, para integrarse al Poder Judicial 
del Estado de México. Y manifestó su compromiso 
de trabajar en equipo por todos los rincones de la 
entidad con magistradas, magistrados, juezas, jueces 
y servidores judiciales.

La nueva integrante del Consejo de la Judicatura, se 
desempeñó durante cinco años como Procuradora 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
DIFEM. Es Maestra en Derecho de Amparo y candidata 
a Doctora en Derecho Procesal Constitucional por el 
Colegio de Estudios Jurídicos de México. 

Juezas, jueces, magistradas y magistrados en materia penal del Poder 
Actuación en la detención, ingreso y 

en reclusión a un centro penitenciario de mujeres en periodo de gestación, con sus hijas o hijos, y exclusión 
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En un ambiente de fiesta, entusiasmo 
y energía, abogadas, abogados, 
estudiantes de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, 
servidores judiciales y habitantes de 
Texcoco y Tlalnepantla, se dieron 
cita en la XXVII Edición de la Carrera 
Atlética del Día de la y el Abogado 
que forma parte de las actividades 
Rumbo al Bicentenario del Poder 
Judicial del Estado de México.

El pasado 17 de junio, se realizó por 
segunda ocasión en Texcoco la 
justa deportiva, cuyo escenario se 
ubicó frente al Palacio de Justicia 
de esa región judicial, donde poco 
antes de las 7:00 horas arribaron los 
corredores para calentar y, en punto 
de las 08:00 horas se colocaron en el 
carril correspondiente y tras el primer 
trompetazo de salida partieron los 
participantes de deporte adaptado, 
seguidos por las categorías de 5 y 10 
kilómetros.

Previo al evento y en representación 
del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de la entidad, Ricardo Sodi 
Cuellar, la Consejera de la Judicatura 
Cristel Yunuen Pozas Serrano deseó 

Una semana después, el 25 de junio las principales 
calles de Tlalnepantla fueron de fiesta deportiva y 
convivencia familiar, pues por primera vez se realizó 
en esa localidad esta competencia.

A las 7:04 horas el Consejero de la Judicatura del 
PJEdomex, Pablo Espinosa Márquez dio el trompetazo 
de salida para los participantes de deporte adaptado, 
seguidos por los corredores de las categorías de 5 y 

una buena carrera a los cerca de 500 
competidores; además, agradeció a las 
autoridades participantes por difundir 
y promover actividades en pro del 
cuidado de la salud y la convivencia 
deportiva.

En su oportunidad, Jesús Adán Gordo 
Ramírez, Secretario del Ayuntamiento 
de Texcoco, pidió no olvidar el motivo 
de la carrera y poner en alto la abogacía 
de la entidad mexiquense. 

Corren en Texcoco y Tlalnepantla 
por el Día de la y el abogado

Fiesta deportiva en Tlalnepantla

kilómetros.
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de Justicia de la entidad, Ricardo Sodi 
Cuellar, la Consejera de la Judicatura 
Cristel Yunuen Pozas Serrano deseó 
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En su oportunidad, Jesús Adán Gordo 
Ramírez, Secretario del Ayuntamiento 
de Texcoco, pidió no olvidar el motivo 
de la carrera y poner en alto la abogacía 
de la entidad mexiquense. 

Una semana después, el 25 de junio las principales 
calles de Tlalnepantla fueron de fiesta deportiva y 
convivencia familiar, pues por primera vez se realizó 
en esa localidad esta competencia.

A las 7:04 horas el Consejero de la Judicatura del 
PJEdomex, Pablo Espinosa Márquez dio el trompetazo 
de salida para los participantes de deporte adaptado, 
seguidos por los corredores de las categorías de 5 y 

una buena carrera a los cerca de 500 
competidores; además, agradeció a las 
autoridades participantes por difundir 
y promover actividades en pro del 
cuidado de la salud y la convivencia 

Corren en Texcoco y Tlalnepantla Fiesta deportiva

En su oportunidad, Jesús Adán Gordo 
Ramírez, Secretario del Ayuntamiento 
de Texcoco, pidió no olvidar el motivo 
de la carrera y poner en alto la abogacía 
de la entidad mexiquense. 

El mismo día se realizó la segunda rodada de 
motociclismo que reunió 74 motores y casi el doble de 
participantes, encabezados por el Director General de 
Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, Sergio 
Valls, el Magistrado Fernando Díaz, el Juez Baldomero 
Talavera y el Licenciado Benjamín García. Las y los 
amantes de la velocidad, recorrieron 82 kilómetros, 
ya que partieron del Palacio de Justicia de Toluca con 
destino al centro de Tlalnepantla.

Rodada de motociclismo
La Carrera de la y el Abogado es organizada 
conjuntamente por el Poder Judicial del Estado 
de México, los Ayuntamientos de Texcoco, 
Tlalnepantla, Ecatepec y Toluca, así como la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
la Fiscalía General de Justicia de la entidad, el 
Instituto Electoral, la Secretaría de Seguridad, el 
Infoem, la Cámara de Diputados y el Tribunal de 
Justicia Administrativa. 

10 kilómetros, varonil y femenil, así como abogadas y 
abogados. Estudiantes, papás, mamás, niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, servidores públicos 
y judiciales, formaron parte del contingente de más 
de 700 competidores.

Espinosa Márquez expresó que a través del deporte 
se genera una mayor convivencia e integración de las 
familias mexiquenses. 
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Gracias al Juzgado Especializado en trámites de Adopción y 
Restitución Internacional de Menores del PJEdomex, Luis y 
Araceli  adoptaron a  Luis Jesús, a quien describen como un 
“ángel que mandó Dios”.

A su corta edad, el niño ha sido todo un guerrero que sobrevivió 
a las complicaciones del embarazo que le causaron Síndrome 
de Lowe, un trastorno que repercute a nivel de sistema 
nervioso central, riñones y ojos.

Padres de corazón 

adoptan a bebé 
con discapacidad

“Un familiar nos contactó con una mujer que quería dar 
en adopción a su bebé, mi mujer y yo no lo dudamos, 
llevábamos seis años intentando el embarazo sin éxito 
y esta era nuestra oportunidad”, contó el padre de 
corazón .

Con la esperanza de formar una familia, estuvieron 
presentes durante el embarazo y nacimiento de Luis 
Jesús, al saber el padecimiento del pequeño, iniciaron 
los estudios a fin de brindarle mejores condiciones de 
vida. La situación no los desmotivó, pues para ellos ya 
era su hijo desde el día que decidieron adoptarlo y a su 
lado enfrentarían cualquier adversidad.

“Desde recién nacido nos enfocamos en tratarlo y darle 
atención médica, eso nos hizo pausar la conclusión 
del proceso, pero con la salud de mi hijo más estable, 
ahora por fin lleva nuestros apellidos y legalmente mi 
familia está completa”, añadió.

De acuerdo con la jueza titular, María de Lourdes 
Hernández Garduño, desde la creación de este juzgado 
en agosto de 2018, se han registrado seis adopciones 
donde los infantes tienen alguna discapacidad, lo que 
expresa el gran amor, capacidad y compromiso, de los 
padres de corazón, para brindar a esos pequeños las 
condiciones de vida necesarias en su desarrollo.

Hernández Garduño informó que a la fecha, el Juzgado 
Especializado en trámites de Adopción y Restitución 
Internacional de Menores del  Poder Judicial del Estado 
de México ha realizado 606 adopciones, que han hecho 
posible formar familias de corazón y brindar a niñas, 
niños y adolescentes la oportunidad de tener un padre 
y una madre que los ame, cuide y eduque. 

Con el lema “Aprendiendo, jugando y dialogando”, del 24 
al 28 de abril se realizó el Tercer Foro de Niñas, Niños y 
Adolescentes que tuvo como sedes el Centro de Convivencia 
Familiar Cecofam de Ecatepec y la Escuela Judicial de 
Toluca, lugares que  reunieron a infantes, mamás y papás, 
quienes también se divirtieron.

Actividades lúdicas, entre ellas, ajedrez y damas chinas, cuenta 
cuentos, un concurso de oratoria “Platicando de discapacidad 
en la escuela”; ocho talleres de música, dibujo y pintura, medio 
ambiente, astronomía y química; cuatro mesas de diálogo y cinco 
conferencias como “Viajando al espacio, un sueño alcanzable” e 
“Infancias transformando la visión del mundo”. Además la “Presentación 
del cuaderno de escucha de NNA”, fue algo de lo que ocurrió en cinco 
intensos días de juego y aprendizaje.

En el Cecofam Ecatepec, el titular del PJEdomex, Ricardo Sodi Cuellar 
destacó la importancia de que juezas y jueces en materia familiar 
conozcan la opinión de las y los niños, pues su derecho es vivir en 
armonía y en familia.

Esta fue la tercera edición del foro organizado por el Consejo de 
la Judicatura, de la ponencia del Consejero Aarón Romero Ortega 
y los Cecofam que coordina Olga Sanabria Téllez.

Participaron mil 175 niñas, niños y adolescentes de entre ocho 
y catorce años, de las escuelas secundarias Oficial No. 971 “Sor 
Juana Inés de la Cruz”, “Lázaro Cárdenas” y 164 “Emiliano Zapata”; 
así como de las primarias “Cuauhtémoc”, “Eudoxia Calderón 
Gómez”, DIFEM, “Lic. Benito Juárez García” anexa a la Escuela 
Normal No.1, e “Innova Schools”. 

Con el lema “Aprendiendo, jugando y dialogando”, del 24 
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Fomentamos la cultura 
de la paz con la UAEMéx
En colaboración con la Universidad 
Autónoma del Estado de México, 
llevamos a cabo la Semana de 
Acceso a la Cultura de la Paz, a fin 
de fomentar entre los estudiantes 
de nivel medio superior la 
comprensión de conceptos, 
principios y valores relacionados 
con la paz y la importancia de vivir 
sin violencia.

Durante la inauguración en el 
Aula Magna “Lic. Adolfo López 
Mateos” del Edificio de Rectoría 
el 23 de mayo, por video mensaje, 
Ricardo Sodi Cuellar, titular del 
PJEdomex, pidió reflexionar sobre 
este valor que se construye desde 
la educación y en la convivencia 
cotidiana de los mexiquenses en 
favor de la cordialidad y la justicia 
equitativa.

Raymundo Marcial Romero, Secre-
tario de Docencia de la UAEMex, 
indicó que la importancia de la 
cultura de paz radica en los valores 
que promueve como medios para 

prevenir el conflicto y evitar la 
violencia.

La primera Conferencia Magistral 
“Justicia y paz” estuvo a cargo de 
José Elías Romero Apis, abogado, 
escritor y columnista. Otras 
ponencias fueron “Las reacciones 
del cerebro ante el conflicto” por 
Yessenia Salazar, neuro coach y 
“Teoría del Conflicto” a cargo de 
Juan Carlos Abreu y Abreu, Director 
de Compilación y Sistematización 
de Tesis del PJEdomex.

Además, la plática ¿Cómo construir 
una cultura de paz? en la que 
participaron Itzel Arriaga Hurtado 
y Edith Reyes García; la Mesa de 
análisis “La contribución de los 
MASC para el fomento de una 
cultura de Paz”; un Cine debate, una 
Caminata por la paz, la presentación 
del libro “La mediación privada en la 
Ciudad de México”, entre otras.

En la clausura el 26 del mismo 
mes, Sodi Cuellar reconoció a la 

universidad por fomentar la cultura 
de la paz, impartir una asignatura 
y contar con la Licenciatura en 
Mediación, incentivando la 
justicia restaurativa, marcando 
la diferencia entre conciliar y 
mediar.

En el Aula Magna “Mgdo. 
Lic. Gustavo A. Barrera 
Graf” de la Escuela Judicial, 
el rector de la UAEMex, 
Carlos Eduardo Barrera 
Díaz, recordó que el 
propósito fue promover 
la no violencia en la 
sociedad y la paz, esta 
última la definió como 
la construcción de una 
convivencia basada en el 
respeto, la comprensión, la 
tolerancia y la empatía.

La jornada se desarrolló 
en diferentes sedes de la 
Universidad para que las y los 
alumnos de todos los planteles 
de preparatoria participaran.   

El 18 de mayo concluyó el Primer Taller y Concurso 
Estatal de Oratoria por la Cultura de la Paz, cuyo objetivo 
fue fomentar entre las y los participantes valores como 
el diálogo para transformar nuestro entorno.

Los ganadores en la categoría Horacio Zúñiga, “El 
Bardo de Toluca”, fueron en primer lugar Juan Carlos 
Guadarrama Monjaras, segundo Ana Sofía Arzate y, 
tercero Keren Jacqueline Pérez Reyes, así como una 
mención honorífica para Víctor Guadarrama Armeaga.

En la categoría Ignacio Manuel Altamirano “El alumno-
maestro”, el primer lugar lo obtuvo Alexia Reza Reyes, 
el segundo Jesús Eduardo Durán González y, el tercero 
Karla Rivera González.

Concluyó Primer Taller
y Concurso Estatal de Oratoria
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Es un servidor público con un hondo sentido 
de justicia, siempre al servicio de las personas; 
respetuoso de las instituciones a las que ha 
pertenecido y gratitud a las mismas. 

El Magistrado Navarro Cabral se ha destacado 
por su amplia trayectoria en el servicio público 
desde 1991. Fue fundador del Instituto Federal 
Electoral y miembro activo durante varios años del 
Servicio Profesional Electoral de carrera; prestó sus 
servicios en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, adscrito a la Sala Superior como 
Subdirector Operativo.

Se desempeñó como funcionario público en los 
tres niveles de Gobierno; entre los diversos cargos, 
fue Director General del Instituto de la Función 
Registral de la entidad y posteriormente Presidente 
Titular de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con sede en el Valle de 
México.

En el ámbito municipal, ha sido Director Jurídico del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF 
en el Estado de México. Además, Subcontralor de 
Responsabilidades del Ayuntamiento de Ecatepec. 

Desde hace más de siete años, Mario Eduardo 
Navarro Cabral se siente honrado de pertenecer 
al Poder Judicial del Estado de México como 
Magistrado adscrito a la Sala Familiar de Texcoco, 
y desde su fundación, es integrante de la Sala de 
Asuntos Indígenas, para él es un privilegio poder 
construir el ideal para acercar la justicia a los 
pueblos originarios del Estado de México. 

Durante su vida pública, ha tenido grandes retos; 
sin embargo, reconoce que con esta última 
responsabilidad enfrenta el desafío mayúsculo de 
lograr un encuentro cercano y de la mano con las 
comunidades indígenas, con quienes se tiene una 
profunda deuda histórica. 

Magistrado
Mario Eduardo Navarro Cabral

Con nuevo juzgado 
acercamos la justicia

Para hacer efectivo el acceso a la justicia para los habitantes de 
Aculco y Polotitlán, el pasado 2 de abril el titular del Poder Judicial del 
Estado de México, Ricardo Sodi Cuellar, inauguró el Juzgado Tercero 
Civil del Distrito de Jilotepec, con residencia en Aculco.

Sodi Cuellar explicó que se trata de un juzgado mixto que cuenta con 
tecnología de punta para llevar juicios, revisar acuerdos o presentar 
promociones en línea; además una sala de audiencias y una más de 
mediación, a fin de resolver conflictos a través del diálogo.

Luego de entregar constancias a participantes del “Curso - Taller 
de Mediación y Conciliación en las Unidades del Servicio Público”, el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, reconoció 
a Jorge Alfredo Osornio Victoria, alcalde de Aculco, como un digno 
representante de su comunidad, por gestionar obras de beneficio 
colectivo, brindar las instalaciones y permitir que el PJEdomex las 
adecuara para el servicio.

Osornio Victoria subrayó la necesidad de contar con un juzgado en 
el municipio, ya que un habitante del centro de Polotitlán para tener 
acceso a la justicia, debía acudir a los Juzgados del Distrito Judicial 
de Jilotepec, hacía un recorrido de 57 minutos y gastaba hasta 166 
pesos en peajes. Mientras que, un ciudadano del centro de Aculco, 
para llegar al mismo destino tardaba 55 minutos.

Agradeció a Sodi Cuellar por escuchar las necesidades de esta 
localidad que registra más de 150 expedientes cada año en el 
juzgado ubicado en Jilotepec, beneficiando ahora a los 14 mil 985 
habitantes de Polotitlán y a los 49 mil 266 habitantes de Aculco.

El Consejero de la Judicatura, Raúl Aarón Romero Ortega, resaltó la 
filosofía del Magistrado Presidente, quien actuó de manera pronta 
y expedita para hacer realidad el nuevo espacio judicial que es de 
primera instancia y tiene competencia mixta, pues conocerá de las 
materias civil, familiar y mercantil además contará con expediente 
electrónico para procesos en línea con firma electrónica.

Asistieron la Consejera Edna Escalante Ramírez; Ivette Anguiano 
Aguilar, Visitadora en materia familiar; Sergio Arturo Valls Esponda, 
Director General del Centro Estatal de Mediación Conciliación y 
Justicia Restaurativa; Miguel Sámano Peralta, Diputado Federal; 
Romualdo Martínez Rodríguez, Juez adscrito al Juzgado Tercero Civil 
del Distrito Judicial de Jilotepec y Rosa Yareth Andrade Quezada, 
presidenta del DIF Aculco.  

Asimismo, en la categoría Ignacio Ramírez “El 
Nigromante”; el primer lugar fue para Cristian Saraí 
Carpio; el segundo para Armando Durán Valdez y 
el tercero para Gustavo Ángel Consuelo.

El concurso fue organizado por el PJEdomex, la 
Universidad Autónoma del Estado de México y la 
Universidad Mexiquense de Seguridad. 
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Dirigida a asociaciones, barras y colegios de abogados, 
el pasado 8 de junio se llevó a cabo la Capacitación 
“El Precedente en la Nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de México”, cuyo ponente fue 
Juan Carlos Abreu y Abreu, Director de Compilación y 
Sistematización de Tesis del PJEdomex.

El ejercicio de cercanía que se realizó a través de 
zoom, tuvo como objetivo explicar a los participantes 
la trascendencia de la reforma federal en materia de 
formación de jurisprudencia y precedentes, así como 
su adecuación en los órganos jurisdiccionales locales 
y de cómo adquirió rasgos muy particulares -incluso 
podríamos decir vanguardistas-, en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de México, publicada 
el pasado 6 de octubre de 2022, en la Gaceta del 
Gobierno de la entidad.

La jurisprudencia en el orden jurídico mexicano había 
funcionado -desde inicios del siglo XIX-, como la 
sistematización de los criterios interpretativos de la 
norma que elaboraban la Suprema Corte -a nivel federal- 
y los tribunales superiores de la entidades federativas 
-a nivel local- cuya obligatoriedad pondera en los 
tribunales de menor jerarquía que, como resultado de 
la fórmula de reiteración, debe guiar la decisión del 
juzgador mediante la operación lógica de la subsunción.

magistrados, juezas, jueces y 
personal jurisdiccional en materias 
civil, mercantil y familiar.

Los temas que se analizaron fueron 
prevención, sanción y combate 
de la corrupción; mecanismos de 
designación, promoción, adscripción 
y sanción para cargos jurisdiccionales 
y administrativos, basados en 
criterios no idóneos o subjetivos, y 
deficiencias en la transparencia y 
rendición de cuentas.

Espinosa Márquez, representante 
del PJEdomex ante el Sistema 
Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, indicó que esta 
institución cuenta con un Código de 
Ética que regula el comportamiento 
de las y los servidores judiciales, así 
como un comité que observa que la 
conducta vaya orientada y dirigida 
a principios y valores, por lo que 
este espacio es una oportunidad 
para visualizar y compartir lo que se 
hace, en el marco del combate a la 
corrupción.

Como facilitadoras de los talleres 
estuvieron Laurence Pantin y 
Alejandra Quezada, Coordinadora 

e Investigadora del Programa de 
Transparencia en la Justicia de 
México Evalúa, respectivamente.

El 7 de junio, durante la Décima 
primera Sesión Ordinaria del CPC 
en la Escuela Judicial de Texcoco, 
el Consejero destacó la Política de 
Integridad de la institución que está 
conformada por un Código de Ética, 
Código de Conducta, Lineamientos 
para la integración y funcionamiento 
del Comité de Ética y Prevención 
de Conflictos de Interés y, los 
instrumentos del Sistema Integrado 
de Gestión: de Gestión de la Calidad 
y de Antisoborno Institucional.

En la misma fecha y lugar, se 
capacitó a Comités de Participación 
Ciudadana municipales de la región, 
con el objetivo de establecer 
una coordinación efectiva que 
impulse un plan estratégico de 
medios, difunda las obligaciones de 
transparencia, trámites y servicios 
proclives a las faltas administrativas 
y delitos, así como deficiencias en 
el debido proceso e información 
proactiva para prevenir conductas y 
hechos de corrupción en el sector 
público.  

Comprometidos con la transparencia
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Si bien la teoría del precedente tiene genética propia de 
la familia jurídica anglosajona (common law), pero de la 
que no somos completamente ajenos en la tradición 
romanista (civil law), se ha aposentado de manera 
idónea en nuestro sistema pues robustece la calidad de 
tribunal constitucional de la Suprema Corte, del mismo 
modo en que consolida las salas constitucionales de los 
tribunales superiores locales. 

En la capacitación se observaron los elementos que 
constituyen al precedente en el sistema anglosajón 
y, a partir de ello, se desprendió al análisis en su 
adecuación a nuestro sistema y muy especialmente 
en la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México, ordenamiento que se convierte en 
referente del federalismo judicial, pues no sólo hace 
perdurar la fórmula de la reiteración en la formación 
de jurisprudencia, si no que la simplifica al reducir de 
cinco a tres las sentencias en un mismo sentido; prevé 
la creación de precedentes; asimismo, profundamente 
innovador, incorpora como figura el “precedente por 
consideración”, que implica la posibilidad de estandarizar 
los criterios entre los juzgadores de primera instancia, 
así como la certidumbre que genera en los justiciables.

El PJEdomex se acerca estrechamente a las asociaciones, 
barras y colegios de abogados, para consolidar calidad 
humana al servicio de la justicia. 

Capacitamos 
sobre el 
precedente en 
la Ley Orgánica 
del Poder 
Judicial

Capacitamos 
sobre el 
precedente en 
la Ley Orgánica 
del Poder 
Judicial

Entre las acciones que realiza 
el Poder Judicial del Estado de 
México como parte de la Política 
Estatal Anticorrupción PEA y en 
coordinación con la Organización 
México Evalúa y el Consejo de 
Participación Ciudadana CPC, en 
este segundo trimestre 2023 se 
llevaron a cabo tres reuniones de 
capacitación y una sesión itinerante 
del Consejo, que permitieron 
detectar áreas de oportunidad para 
prevenir situaciones de corrupción.

El 24 de mayo en Cecofam Ecatepec 
y 13 de junio, en la Escuela Judicial, 
plantel Texcoco, se desarrollaron 
talleres cocreativos en favor de la 
transparencia y el combate a la 
corrupción en los que participaron el 
Consejero Pablo Espinosa Márquez 
y la Consejera Cristel Pozas Serrano, 
en fechas diferentes, además 

magistradas, 
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Integrantes de los Tribunales de 
Justicia de Baja California y Chiapas 
visitaron el Palacio de Justicia de 
Ecatepec, con el propósito de 
conocer el funcionamiento de los 
juzgados colmena en materias 
familiar y civil, así como la viabilidad 
de implementar algunas de estas 
prácticas en sus estados.

Enrique Vega Gómez y Aarón 
Romero Ortega, Consejeros de la 
Judicatura, recibieron el 7 de junio a 
ambas delegaciones, encabezadas 
por Alejandro Fragozo López, titular 
del Poder Judicial de Baja California y 
Zelmira Gutiérrez Beltrán, Consejera 
de la Judicatura de Chiapas. 

Fragozo López señaló que el 
objetivo fue que jueces de primera 
instancia tanto civiles como 
familiares, conocieran el sistema 
Colmena implementado por el 
PJEdomex para emularlo en su 
entidad. Explicó que su tribunal 
cuenta con 116 juezas y jueces, 

quienes atienden en promedio al 
año 3 mil 400 asuntos en ambas 
materias, por lo que buscan modelos 
que les permitan trabajar de manera 
distinta, haciendo más con menos.

Durante su visita, juezas, jueces 
y las y los servidores judiciales 
bajacalifornianos y chiapanecos 
conocieron el Juzgado Especializado 
en Juicio Sumario de Usucapión, 
el Centro de Convivencia Familiar 
Cecofam, el uso del Tribunal 
Electrónico, la FeJEM y el exhorto 
electrónico, recorrieron salas de 
audiencias, conocieron los archivos, 
áreas de atención al público, los site 
o sistemas de grabación, el uso de 
la oralidad en materia mercantil 
e interactuaron con magistrados, 
juezas y jueces mexiquenses. 

Bajo el modelo Colmena, el juzgado 
primero familiar de Ecatepec recibe 
diariamente un promedio de mil 
200 usuarios, 900 en su archivo 
y atiende 14 mil asuntos en un 

año, relacionados con pensiones, 
guardas y custodias y divorcios 
incausados.

En tanto, el juzgado mercantil 
atendió en 2022, mil 977 asuntos y 
en lo que va del año lleva 709; en el 
mismo periodo, el juzgado colmena 
civil, atendió 2 mil 689 asuntos y en 
lo que va de 2023 mil 342; los más 
importantes fueron cumplimiento 
de contrato, otorgamiento y firma 
de escrituras, y desahucio en 
arrendamiento.

Las exposiciones estuvieron a cargo 
de las y los jueces, Pedro Sánchez 
de los Monteros, David Velázquez, 
Alejandra Bolaños, Lucía Herrera, 
Israel Parra y Raúl Hernández, así 
como Olga Sanabria. Además las 
visitadoras en materia familiar, 
Ivette Anguiano y en civil mercantil, 
Janet García. Estuvieron también la 
Magistrada Julia Hernández y, los 
Magistrados Noé Gomora y Marco 
Antonio Rodríguez. 

Baja California y Chiapas
conocieron nuestros 

juzgados colmena

Con energía solar ahorramos 
50% en pago de luz

El compromiso con el medio 
ambiente, también es prioridad 
del Poder Judicial del Estado de 
México, por lo que ha instalado 
sistemas fotovoltaicos en 52 de 
sus edificios, lo que ha permitido 
ahorro en recursos financieros y ha 
transformado sus instalaciones en 
espacios amigables con el entorno, 
convirtiendo las azoteas de sus 
inmuebles en receptoras de energía.

En los últimos catorce meses, con 
la energía generada por paneles 
solares, el PJEdomex obtuvo un 
ahorro superior al millón de pesos, 
que representa más del 50 por 
ciento del pago total que realiza en 
energía eléctrica, por estos edificios.

Si bien el máximo tribunal de 
justicia de la entidad coloca esta 
clase de sistemas principalmente 
en nuevas instalaciones, también 
los adapta en inmuebles que ya 
están funcionando, como el Palacio 
de Justicia, el Edificio Administrativo, 
almacenes, Archivo General, Casa 
del Poder Judicial y Edificio de 
Juzgados Civiles, todos estos en 
Toluca.

Además de los juzgados de 
Ixtlahuaca, Atlacomulco, Ixtapan 
de la Sal, Lerma, Metepec, Texcoco 
Tenancingo, Chalco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Naucalpan, Tecámac, 
Nicolás Romero y Zumpango, entre 
otros.

De esta manera, en 29 edificios se 
ha alcanzado un ahorro superior al 
80 por ciento en el consumo de luz, 
equivalente a más de 716 mil pesos; 
en 15 espacios se ha registrado una 
economía mayor al 30 por ciento, 
que representa 250 mil pesos y en 
seis más, el consumo de energía 
eléctrica se ha reducido en un 10 
por ciento, lo que se traduce en 37 
mil pesos. 

En enero de 2022, el palacio de 
justicia de Ecatepec fue uno de los 
primeros en contar con celdas que 
generan un importante porcentaje 
de la energía eléctrica que se 
requiere para su funcionamiento, 
gracias a la activación, en este 
espacio, de mil 370 paneles solares.

Los módulos o paneles fotovoltaicos 
capturan la energía solar para 
transformarla en sostenible, 
generando ahorro y cero emisión 
de contaminantes a la atmósfera. 

30



33EN LA MIRADA DE CONSEJEROS, JUECES Y MAGISTRADOS32

Usucapión Chalco

En beneficio de 186 familias de Chalco, Amecameca, Atlautla, Valle 
de Chalco, Cocotitlán, Ozumba y Tenango del Aire, el 23 de junio 
Ricardo Sodi Cuellar entregó sentencias que brindan seguridad 
jurídica en el patrimonio de las y los mexiquenses, al presidir la sexta 
jornada de Usucapión Social Itinerante “Por una justicia cerca de ti” 
que se llevó a cabo en Chalco.

Ricardo Sodi Cuellar, titular del Poder Judicial del Estado de México 
inauguró el 10 de octubre las Caravanas por la Salud “ISSEMyM cuida 
de ti” que contó con stands y una Unidad de Salud para realizar 
estudios preventivos y oportunos de cáncer de mamá y de próstata, 
en los edificios del PJEdomex de Toluca, Nezahualcóyotl, Cuautitlán, 
Ecatepec y Tlalnepantla. Lo acompañaron, José Arturo Lozano 
Enríquez, Director General y Jorge Guerrero Aguirre, Coordinador de 
Servicios de Salud, ambos del ISSEMyM.

Mesa de Diálogo de la CNDH

La Consejera Cristel Pozas Serrano participó como ponente en 
la Mesa de Diálogo “La gran conversación pendiente en México: 
Alienación parental y Violencia Vicaria”, organizada el 2 de junio 
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con el objetivo 
de construir propuestas para incidir en la atención de las formas de 
violencia derivadas de problemáticas que experimentan las familias en 
los conflictos parentales, especialmente su impacto en niñas, niños y 
adolescentes.

Conferencia Función Pericial

El 27 de abril, Sergio Vargas, Director de Servicios Periciales 
del PJEdomex, dictó la conferencia “La Función Pericial en la 
Administración de Justicia. El uso de la Tecnología para la Valoración 
en Psicología”. Subrayó la importancia de estos servicios y su 
carácter técnico que permite al juzgador acercarse a los hechos 
desde una perspectiva especializada, ya sea en prueba o apoyo.

Diálogos de Literatura y Derecho 

Del 14 de abril al 29 de junio se realizaron cinco sesiones de Diálogos 
de Literatura y Derecho “Justicia Poética” del PJEdomex. Las y los 
participantes compartieron la lectura de cuentos y libros como “A los 
Pinches Chamacos” de Francisco Hinojosa; “La cabeza de mi padre” de 
Alma Delia Murillo y “Justicia” de Gerardo Laveaga Rendón.

Quinta reunión grupo binacional en materia de adopción 
internacional

El Consejero Aarón Romero Ortega, la Jueza Lourdes Hernández 
Garduño y la Visitadora en materia Familiar, Ivette Anguiano Aguilar, 
participaron en la quinta Reunión del grupo binacional México-Estados 
Unidos en materia de adopción internacional, realizada el 23 de mayo 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores de la Ciudad de México.

PJEdomex coordinador de la Red de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias

En junio, la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados Unidos Mexicanos CONATRIB, designó al Poder 
Judicial del Estado de México como coordinador nacional de la 
Red de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
Encabezará los trabajos, el Director General del Centro Estatal de 
Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, Sergio Valls Esponda.

Asamblea general del ilustre Colegio de Abogados

Ricardo Sodi Cuellar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, participó el pasado 20 de junio como orador principal 
en la Asamblea General Ordinaria del Ilustre y Nacional Colegio de 
abogados de México, ahí, expresó que el siglo XXI es el “siglo de los 
Jueces”.

Observatorio ciudadano

Para dar continuidad a los trabajos de Gobierno Abierto y 
Transparencia del PJEdomex, el pasado 21 de junio se llevó a cabo la 
Cuarta Sesión Ordinaria del Observatorio Ciudadano en favor de la 
Justicia que preside el Magistrado Presidente Ricardo Sodi Cuellar.

Premio u-GOB

El pasado 19 de mayo se reconoció la labor de Ricardo Sodi Cuellar 
y del PJEdomex, con el Premio Especial U-Gob por el Juzgado en 
línea Especializado en materia de Violencia Familiar y de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, que hace accesible la justicia para 
las y los mexiquenses.

Ricardo Sodi Cuellar, titular del Poder Judicial del Estado de México 
inauguró el 10 de octubre las Caravanas por la Salud “ISSEMyM cuida 
de ti” que contó con stands y una Unidad de Salud para realizar 
estudios preventivos y oportunos de cáncer de mamá y de próstata, 
en los edificios del PJEdomex de Toluca, Nezahualcóyotl, Cuautitlán, 
Ecatepec y Tlalnepantla. Lo acompañaron, José Arturo Lozano 
Enríquez, Director General y Jorge Guerrero Aguirre, Coordinador de 
Servicios de Salud, ambos del ISSEMyM.

Taller de Actualización en Herramientas de Intervención 
Mediacional

Dirigido a 60 juezas y jueces de control del PJEdomex, el 27 de junio 
inició el “Taller de Actualización en Herramientas de Intervención 
Mediacional”, que se realizará de manera  virtual con una duración de 
16 horas distribuidas a través de una conferencia magistral y  cuatro 
módulos, durante ocho jornadas de trabajo. 

Breves...
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La impartición de justicia en el 
Imperio de Maximiliano de Habsburgo

Como consecuencia de la 
suspensión de pagos decretada 
por Benito Juárez el 17 de julio de 
1861, se firmó la Convención de 
Londres, acuerdo diplomático entre 
los países acreedores integrado 
por España, Reino Unido y Francia, 
para reclamar los compromisos 
financieros de sus países.

El Gobierno logró que se 
suscribieran los Tratados 
Preliminares de la Soledad el 19 
de febrero de 1862, mediante los 
cuales se comprometían a no 
interferir en la vida interna del país. 
España y el Reino Unido, después 
de fructíferas negociaciones, 
decidieron retirarse del territorio y 
aceptaron las garantías propuestas 
por el gobierno mexicano; sin 
embargo, Francia, que tenía otros 
intereses y con la participación de 
mexicanos, inició la intervención 
que culminó con la instauración del 
Segundo Imperio encabezado por 
el príncipe austriaco Maximiliano de 
Habsburgo.

En el año de 1863, el presidente 
Juárez, a raíz de la ocupación de los 
principales puertos por parte de las 
tropas francesas, decidió salir de la 
capital e instalar el gobierno nacional 
en San Luis Potosí. Mientras, el 10 
de junio se instalaba una regencia 
formada por el obispo Juan Bautista 
Omachea, Juan Nepomuceno 
Almonte y Mariano Salas, esto en 
espera de la llegada del archiduque 
austriaco que sucedería en mayo de 
1864. 

En el tiempo que el emperador y la 
emperatriz pasaron en el territorio, 
visitaron el Departamento de México 
varias veces, entre ellas destaca su 
visita a Toluca en octubre de 1864, 
donde se hospedaron en la Casa 

del Risco, actualmente ubicada en 
las calles de Aquiles Serdán y 5 de 
febrero. Durante su visita a la capital 
del Departamento de México se 
presentaron en la cárcel, en el 
Instituto Literario de Toluca, algunos 
hospitales y también escuelas; 
igualmente tuvieron la oportunidad 
de recorrer los pueblos cercanos 
de Capultitlán, San Buena Aventura, 
Cacalomacán y Zinacantepec. 

Como una de las primeras medidas 
establecidas por esta legislación, 
el territorio mexicano quedó 
dividido en 50 departamentos. 
Se instaló la Junta Protectora de 
las Clases Menesterosas, la cual 
atendería asuntos en su mayoría 
correspondientes a los pueblos 
indígenas que habían sufrido las 
consecuencias de las políticas de 
desamortización y habían tenido 
que renunciar a sus tierras. En 
ese sentido, algunas leyes fueron 
expedidas, tanto en español como 
en náhuatl, con el propósito de 
reparar lo que aquellos pueblos 
habían sufrido.

Durante este periodo se 
realizaron los primeros ejercicios 
de la publicación de un Código 
Civil, se promulgó la Ley sobre 
Instrucción Pública y algunas otras 
normatividades que tenían que ver 
con academias, museos y cultura. 

Las legislaciones que el imperio 
de Maximiliano quería implantar se 
consideraban avanzadas para su 
época, ya que tomaban en cuenta 
a las clases menos favorecidas, por 
ejemplo, los jornaleros, las infancias, 
grupos indígenas y las mujeres, 
aunque desde el punto de vista 
paternalista que caracterizaba a la 
monarquía del siglo XIX. Otro de sus 
objetivos era crear más escuelas de 

primeras letras que acercaran la 
educación básica a niños; trabajó 
para conservar el patrimonio 
de México y proteger piezas 
arqueológicas a través del Museo 
Nacional y estableció una clase de 
arqueología en la Academia de San 
Carlos con este mismo 
propósito. 

El 10 de 
abril de 1865, 
se expide el 
Estatuto Provisional 
del Imperio Mexicano con 
el que pretende, a través de sus 
18 títulos, organizar el Imperio. 
El documento establece que la 
justicia será administrada por los 
Tribunales que determina la ley 
orgánica. Los Magistrados y Jueces 
serán inamovibles, no podrán ser 
destituidos sino en los términos 
que disponga la ley orgánica; 
los Magistrados y Jueces en el 
ejercicio de sus funciones judiciales, 

gozarán de absoluta 
independencia y los Tribunales 

no podrán suspender la ejecución 
de las leyes, ni hacer reglamentos. 
Las audiencias de todos los 
Tribunales serán públicas, a no ser 
que la publicidad sea peligrosa para 
el orden y las buenas costumbres, 
en cuyo caso el Tribunal lo declarará 
así por medio de un previo acuerdo. 
Por su parte, el artículo 19 disponía 
que en ningún juicio civil o criminal 
habrá más de dos instancias, sin 
perjuicio de los recursos de revisión 
y de nulidad que autoricen las leyes. 

Además, contempla como garantías 
individuales que “ninguno será 
detenido sino por mandato de 
autoridad competente, dado por 
escrito y firmado, y solo cuando 
obren contra él indicios suficientes 
para presumirle autor de un delito. 
Se exceptúa el caso de delito 
infraganti, en el que cualquiera 
puede aprehender al reo para 
conducirlo a la presencia judicial o 
de la autoridad competente. 

Si la autoridad administrativa hiciese la 
aprehensión, deberá poner dentro del 
tercer día al presunto reo a disposición 
de la que deba juzgarle, acompañando 
los datos correspondientes; y si el juez 
encontrare mérito para declararlo 
bien preso, lo hará, a más tardar 
dentro de cinco días, siendo caso 
de responsabilidad la detención que 
pase de estos términos. Pero si la 
aprehensión se hiciere por delitos 

contra el Estado o  que perturben 
el orden público, la autoridad 
administrativa podrá prolongar 
la detención hasta dar cuenta al 
Comisario Imperial o al Ministro de 
Gobernación para que determine lo 
que convenga. Ninguno puede ser 
sentenciado, sino en virtud de leyes 
anteriores al hecho por que se le 
juzgue; no será cateada la casa, ni 
registrados los papeles de ningún 
individuo, sino en virtud de mandato 
por escrito y en los casos y con los 
requisitos literalmente prevenidos 
por las leyes. En todo juicio criminal, 
el acusado tendrá derecho a que 
se le haga saber el motivo del 
procedimiento y el nombre del 
acusador si lo hubiere. También lo 
tendrá para exigir que se le faciliten, 
concluido el sumario, los datos del 
proceso que necesite para preparar 
sus descargos”. 

El 18 de diciembre de 1865 expide 
la Ley para la Organización de los 
Tribunales y Juzgados del Imperio 
que determinó que la justicia 
se administraría en nombre del 
emperador y que se limitaba a la 
justicia ordinaria, ratificó la existencia 
de los tribunales mercantiles y 
restableció a los jueces privativos 
de Hacienda Pública. Asimismo, 
introdujo una innovación en la 
organización de la justicia en 
México, la creación del Ministerio 
Público; es decir, el representante 
del Estado, cuyos antecedentes se 
remontan a la Francia del siglo XIV. 

Según lo dispuesto por la ley, la 
administración de justicia se hacía 
por medio de los Jueces Municipales, 
los Tribunales Correccionales, 
Tribunales Colegiados y Juzgados 
de Primera Instancia; Tribunales 
Superiores y Tribunal Supremo. 
El Título V de la ley prescribía la 
organización de los Tribunales 
Superiores, su integración y 
competencia; estableció la creación 
de veinte tribunales superiores 
de justicia en los departamentos 
de Aguascalientes, Chihuahua, 
Culiacán, Durango, Guadalajara, 
Guanajuato, Jalapa, Valle de México, 
Mérida, Monterrey, Morelia, Oaxaca, 
Puebla, San Cristóbal, San Luis, 
Taxco, Toluca, Tulancingo, Ures y 
Zacatecas.

El 1o. de enero de 1866 fueron 
nombrados los integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia de 
Toluca, el cual enfrentó diversos 
obstáculos para su funcionamiento 
y al igual que el de Taxco, fue 
suprimido por decreto del 12 de 
enero de 1867.

Dado que para la intervención era 
necesario obtener la legitimidad 
del imperio, la justicia constituyó 
una herramienta indispensable para 
lograrlo, por ello se advierte que fue 
una de las prioridades del mandato 
de Maximiliano de Habsburgo. 

*Equipo histórico del Bicentenario

*Cynthia Martínez González, Alexia Daniela García Carbajal y Sadot Sánchez Carreño

Rumbo al
Bicentenario
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La Organización Internacional del Trabajo celebró su 
111ª Conferencia Anual del 5 al 16 de junio, en la que se 
dieron cita representantes obreros, gubernamentales  
y empresariales de los 187 países miembros de la OIT, 
entre ellos México, y cuyo eje central fue “Justicia Social 
para Todos”. 

El Poder Judicial del Estado de México fue el único tribunal 
de justicia local que se sumó a la delegación mexicana, 
presidida por Luisa María Alcalde Luján, Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social que asistió al encuentro 
celebrado en la sede de la OIT en Ginebra, Suiza. 

El Magistrado Presidente Ricardo Sodi Cuellar participó 
en los trabajos de este evento de alto nivel que 
fomenta que desde todos los rincones del mundo se 
reclame una acción conjunta, coordinada y coherente 
a favor de la justicia. En este marco, se conmemoró el 
Día Mundial contra el Trabajo Infantil.

Algunos de los temas abordados en el encuentro 
fueron Protección de los trabajadores, Transición justa 
incluida la consideración de las políticas industriales 
y la tecnología, hacia economías y sociedades 
ambientalmente sostenibles para todos; trabajo 
seguro y saludable, aprendizaje de calidad, protección 
laboral, entre otros.

Durante el desarrollo de este evento se presentó el 
informe de Gilbert F. Houngbo, Director General de la 
OIT a la Conferencia Internacional del Trabajo, que 
se centra en la necesidad de una mayor justicia 
social a escala mundial y en los medios para 
alcanzarla, y destaca las oportunidades 
que existen, tanto a escala nacional como 
internacional, para impulsar el enfoque de 
la OIT centrado en las personas y basado 
en los derechos.  

Aplicaremos 
experiencia de Cumbre 
Mundial del Trabajo a 

la justicia laboral

En noviembre de 2020, con la puesta en marcha 
de Tribunales Laborales, el estado de México se 
ubicó entre las entidades pioneras en la aplicación 
de este modelo que busca agilizar el acceso a la 
justicia, garantizar la seguridad laboral en el país y 
la democracia sindical; velando por los derechos 
humanos en materia de trabajo.

Sodi Cuellar, acompañado por el Consejero de la 
Judicatura, Pablo Espinosa Márquez, intervino en 
diversas sesiones de la cumbre, cuya gran propuesta 
fue la creación de una Coalición Mundial por la 
Justicia Social.

Se reunió también con Ministros y Embajadores de 
América Latina, lo que permitió conocer experiencias 
del continente que contribuirán a fortalecer los tri-
bunales laborales del Poder Judicial mexiquense.

@MagdoSodi
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Comenzará formación la 
segunda generación de TSU

El Técnico Superior Universitario 
en Gestión Documental atiende 
las necesidades en materia de 
manejo, disponibilidad y uso de la 
documentación, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables y 
a los procedimientos técnicos con 
ética, calidad humana, perspectiva 
de género y derechos humanos 
para la preservación y conservación 
en formato físico y electrónico.

El novedoso programa académico 
que forma integralmente a estos 
profesionistas, es ofertado por 
la Escuela Judicial del Estado de 
México, tiene una duración de dos 
años, distribuidos en 180 créditos, a 
través de los cuales el participante 
conoce y practica teorías, meto-
dologías y técnicas de gestión 
documental. 

En las aulas de la EJEM actualmente 
se prepara la primera generación y 
en agosto iniciará el ciclo escolar de 
la segunda a la que se han inscrito 
25 personas, luego de aprobar una 
serie de evaluaciones, entre ellas, 
un examen integral de selección y 
uno psicométrico.

Al egresar, el técnico superior 
universitario conocerá y practicará 
teorías, metodologías y técnicas de 
gestión documental; desarrollará los 

En beneficio de más de 18 mil 
mexiquenses, el titular del Centro 
de Mediación, Conciliación y Justicia 
Restaurativa del Poder Judicial 
del Estado de México, Sergio 
Valls Esponda inauguró el Centro 
Comunitario de Paz y Diálogo de San 
Juan Atzingo, municipio de Ocuilan, 
donde residen 2 mil 200 ciudadanos 
Tlahuicas.

Ante integrantes de las siete 
delegaciones indígenas y la 
Consejera Presidenta de la Comisión 
de Carrera Judicial y Justicia 
Alternativa del Poder Judicial de 
Hidalgo, Lidia Noguez Torres, Valls 
Esponda planteó que la mediación 
es una alternativa de solución de 
conflictos que permite a las partes 
más días de felicidad y menos de 
problemas, pues dijo que este tipo 
de justicia da paso a una nueva 
forma de vida.

El 13 de junio, después de recorrer el 
Centro Comunitario y participar en 
una Ceremonia Ancestral Tlahuica, 
Arnulfo Gómez Barrón, gobernador 
indígena pluricultural de la entidad, 
indicó que la justicia es una deuda 
histórica con los pueblos originarios. 

Reconoció y agradeció al PJEdomex 
por considerar a esta comunidad 
para la instalación del centro y 

que las personas no se trasladen a 
Tenancingo o la cabecera municipal.

“Entre los beneficios es que no 
vamos a gastar tiempo, recursos, 
no nos vamos a desgastar 
pagando inclusive abogados para 
que podamos resolver nuestros 
problemas”, comentó.

De acuerdo con Mario Montaño 
Delgado, director del Centro de 
Mediación de Toluca, el objetivo de 
este programa es colaborar con los 
pueblos originarios para la creación 
de Centros de Paz y Diálogo que 
cuenten con mediadores elegidos 
por la comunidad y preparados por 
el PJEdomex, así como aplicar los 
usos y costumbres ancestrales en 
materia de resolución pacífica de 
conflictos.

En esta comunidad predominan 
conflictos familiares, vecinales, 
comunitarios y de límites territoriales, 
que podrán tratar y resolver con 
los mediadores capacitados en la 
materia.

El centro beneficiará también a 
ciudadanos de Coyoltepec, Colonia 
Doctor Gustavo Baz, El Ahuehuete, 
El Capulín, El Cerrito, La Esperanza, 
La Lagunilla, Mexicapa, Mumana-
Átl, Pueblo Nuevo, San Juan Atzingo, 
entre otros. 

Centro de Paz y Diálogo 
en Ocuilan, ahorrará 
tiempo y dinero en la 
resolución de conflictos

Mediación, 
herramienta 
alternativa 
que resuelve 
conflictos

procedimientos para la generación, 
administración, uso, control y 
migración de formatos electrónicos.

Planes de largo plazo que 
contemplen cualquier método de 
preservación y conservación de los 
documentos de archivo electrónico, 
mediante las tecnologías de 
información y telecomunicaciones.

Aplicará y manejará paqueterías 
informáticas y tecnológicas de la 
información y comunicación; así 
como realizará sus actividades de 
manera organizada y desarrollará 
sus funciones con actitud proactiva.

Contará con conocimientos en torno 
a la aplicación de disposiciones 
jurídicas que regulan esta actividad 
y la protección del patrimonio 
documental de la nación; el 
ciclo vital de la documentación 
e identificación de los diversos 
procesos técnicos archivísticos 
como producción, organización, 
acceso, consulta, valoración y 
conservación. 

El 24 de mayo, al inaugurar el Décimo 
Sexto Congreso Internacional “Cultura 
de Paz, Inclusión y Medios Alternos 
de Solución de Conflictos” organizado 
por la Universidad de Ixtlahuaca 
CUI, Valls Esponda enfatizó que la 
función principal de estos ejercicios 
académicos es brindar herramientas 
a los estudiantes, pues son espacios 
donde se genera conocimiento, 
se discuten teorías y se fortalecen 
habilidades. 

En su conferencia “Nuevos Modelos 
de Justicia” señaló que esta 
herramienta alternativa resuelve 
conflictos, no casos jurídicos y 
permite a las partes tomar el control 
de sus vidas. 
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La labor del Poder Judicial del Estado de México busca llegar a todos los rincones 
de la entidad, por ello, el pasado 14 de abril se puso en marcha el Tribunal de 
Tratamiento de Adicciones TTA en el Distrito Judicial de Texcoco.

Después de la toma de protesta a los operadores del TTA y firma de acta de 
instalación, la Consejera de la Judicatura Edna Escalante Ramírez, explicó que 

nuestra institución ofrece como alternativa este tipo de justicia, a fin de que las 
personas opten voluntariamente por un tratamiento de rehabilitación para su 
adicción permitiendo la sanación y el buen resultado de su proceso legal, en 
lugar de ser procesados, ingresados a prisión o purgar penas por la comisión 
de algún delito.

El Juez de Control y Tribunal de enjuiciamiento, Edgar Garay Vilchis, reconoció 
el trabajo de los integrantes del grupo interdisciplinario formado por el Instituto 

de la Defensoría Pública, la Fiscalía Especializada, el Instituto Mexiquense contra 
las Adicciones y la Secretaría de Seguridad Pública.

El mismo día se llevó a cabo la primera audiencia de apertura del TTA en ese distrito 
judicial para resolver la suspensión condicional del proceso de un joven de 27 años 
de edad. 

Con TTA superan adicciones 
y obtienen segunda oportunidad de vida
Beetoven, joven de 32 años, superó más 
de dos décadas de adicción a distintas 
sustancias psicoactivas, gracias al Programa 
de Justicia Terapéutica en el modelo de 
Tribunal de Tratamiento de Adicciones TTA 
del Poder Judicial del Estado de México.

Indígena zapoteco nacido en Sierra Juárez, 
Oaxaca, a los nueve años conoció la 
marihuana y sus efectos en el cuerpo, lo 
que poco a poco le generó dependencia; 
sin embargo, aprendió a ser discreto ante su 
familia, quien se dio cuenta meses después 
sin lograr alejarlo de la droga.

El 21 de abril, al término de la audiencia de 
suspensión condicional del proceso, en el 
Juzgado de Control de El Oro y ante Vicente 
Castillo Guadarrama, juez de Control 
especializado en tratamiento de adicciones, 

Beetoven contó que los constantes problemas que tenía al estar bajo el influjo de 
la droga y una pelea que terminó con la hospitalización de su vecino, lo llevaron 
a reflexionar y pedir ayuda. Entonces logró disminuir la dosis que ingería, pero al 
no superarlo, hace casi un año fue detenido por portación de marihuana y luego 
candidato al TTA lo que -aseguró- le cambió la vida. 

Después de ocho meses bajo revisiones periódicas y pruebas de antidoping, 
superó su adicción al consumo de sustancias psicoactivas.

“Esto te cambia la vida, no es fácil, pero es una segunda oportunidad para 
ser mejor persona y me siento más seguro de salir adelante, ya tengo las 
herramientas suficientes”, indicó.  

Casos de éxito

En tanto, como parte de los trabajos de consolidación 
y expansión del Programa, el 28 de abril Juan de Dios 
Rodríguez Marín, Director de Reinserción Social en 
la entidad dictó la conferencia virtual “El Proceso de 
Reinserción Social en los TTA”.

Ante más de 350 operadores de los TTA que se 
conectaron a través de la Plataforma Webex, Rodríguez 
Marín explicó los antecedentes de la reinserción social 
y sus ejes rectores entre ellos, educación, salud y 
capacitación en el trabajo, que permitan incorporarr al 
participante a la vida productiva.

Por otra parte, el 5 de junio se llevó a cabo el Taller 
de audiencias de los TTA en el Aula Magna “Mgdo. Lic 
Gustavo A. Barrera Graf”, de la Escuela Judicial, donde 
el juez Edgar Garay explicó los tipos de audiencias y 
procesos que se manejan en dicho programa.

Junto a los jueces Vicente Castillo Guadarrama y Fermín 
Miguel Olguín Díaz, brindaron a los participantes 
del Instituto de la Defensoría Pública, la Fiscalía 
Especializada, el Instituto Mexiquense contra las 
Adicciones, la Secretaría de Seguridad Pública y el Poder 
Judicial mexiquense, un caso práctico que desarrollaron 
por equipos, mismos que ejemplificaron una audiencia 
simulada del proceso del programa. 

Preparación

A este caso de éxito se suman los de Luis Fernando y Eduardo, 
quienes el mismo día se graduaron en los juzgados de El Oro y 

de Jilotepec, respectivamente, en audiencias por separado que 
presidió el juez Castillo Guadarrama.

Además del caso de José, quien el pasado 29 de junio también 
se graduó del programa en audiencia con el juez Garay Vilchis, 
y no solo superó once años de adicción a solventes y cinco 
a la marihuana, también terminó la primaria, la secundaria y 
aprendió el oficio de carpintería para mejorar su vida y salir 
adelante.

En la misma audiencia, se graduaron Rolando, Rodrigo y 
Ulises, quienes reconocieron que el TTA brinda una segunda 
oportunidad a quien cometió un delito bajo los influjos de 
sustancias psicoactivas, sin antecedentes penales y 
herramientas para salir adelante. 

Justicia Terapéutica 
en el Distrito Judicial de 
Texcoco

40
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Como parte del Programa 
“Accesibilidad e Inclusión” que 
impulsa el Poder Judicial del 
Estado de México, en este segundo 
trimestre 2023 se llevaron a cabo 
diversas actividades para sensibilizar 
a las y los servidores públicos 
sobre la importancia de garantizar 
el ejercicio de sus derechos a las 
personas con discapacidad.

El 8 de mayo se presentó la 
Conferencia virtual “Derechos 
Humanos y Accesibilidad de las 
Personas con Discapacidad” 
organizada por la Unidad de 
Igualdad y DDHH e impartida por 
Karen Vargas Esquivel, Jefa del 
Departamento de Atención a las 
Personas con Discapacidad de la 
Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México CODHEM.

Sensibilizamos a servidoras
y servidores públicos sobre derechos
de personas con discapacidad

Vía facebook, Vargas Esquivel 
habló de conceptos como derechos 
humanos y accesibilidad. Destacó 
que a través de esta se brinda 
igualdad de oportunidades a las 
personas con discapacidad.

Indicó que se debe entender que la 
indiferencia, la falta de sensibilidad y 
concientización y empatía por parte 
de la sociedad, hace vulnerables a 
estas personas, por eso debemos 
utilizar el término “grupos en 
situación de vulnerabilidad”.

Salvaguardar derechos humanos 
de personas con discapacidad
Por otra parte, dirigido a servidoras 
y servidores públicos del Poder 
Judicial del Estado de México y de la 
Fsicalía General de Justicia, del 9 de 
mayo al 1 de junio se llevó a cabo el 

“Curso virtual Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad”. 

El Consejero de la Judicatura, 
Aarón Romero Ortega, destacó la 
necesidad de este tipo de cursos 
que se realiza con la cooperación 
de la CODHEM, ya que una de las 
barreras a las que se enfrentan 
las personas con discapacidad es 
la discriminación de  servidoras y 
servidores públicos.

Por su parte, Jesús Ponce Rubio, 
Secretario General de la Comisión, 
señaló que en consonancia con el 
PJEdomex se organizó este ejercicio 
académico, ya que es imprescindible 
que estos grupos sean protegidos y 
se recurra a la salvaguarda de sus 
derechos humanos desde el actuar 
judicial.  

Del 17 de abril al 27 de junio, se llevó a cabo el Curso 
Práctico “Lengua de Señas Mexicana” Nivel Básico, cuyo 
objetivo fue comprender las principales características 
de la discapacidad auditiva y la discriminación que 
experimentan las personas con esta condición para crear 
consciencia sobre el tema.

Viridiana Esquivel Colindres, Intérprete de Lengua de 
Señas Mexicana del DIFEM, impartió el curso que constó 
de 21 sesiones y en las que participaron 19 servidoras 
y servidores judiciales de áreas como Presidencia, 

El 28 de abril en el Aula Magna 
“Mgdo. Lic. Gustavo A. Barrera Graf” 
de la Escuela Judicial, se presentó 
“Helen Keller, la increíble historia”, 
en la que Paty y Ximena Larrañaga 
interpretaron a los personajes de 
esta obra basada en hechos reales.

La puesta en escena, producida 
por Fernando Larrañaga, relata la 
historia de Helen, quien no puede 
comunicarse con el mundo al 
tener discapacidad visual y auditiva, 
tiene mala actitud y mal genio; sin 
embargo, es muy inteligente. A su 
vida llega Anne, quien le enseña 
braille y lenguaje de signos, lo que le 
permite relacionarse con su entorno.

Ante magistradas, magistrados, 
personas con discapacidad y 
público en general, el Consejero 

de la Judicatura Aarón Romero 
Ortega, pidió no dejar a nadie atrás 
ni afuera. Recordó que el tema se 
ha abordado desde tres modelos 
siendo el primero el que considera 
esta condición como un castigo 
divino, el segundo como una 
enfermedad y el tercero identifica a 
la sociedad como la que establece 
barreras para el desarrollo de estos 
ciudadanos.

Luz María Lemus Campuzano, 
Titular de la Unidad de Igualdad y 
Derechos Humanos del PJEdomex, 
aseguró que para la institución 
la inclusión y la accesibilidad son 
piezas fundamentales; recordó que 
en febrero pasado, el Consejo de la 
Judicatura aprobó dicho proyecto 
con la finalidad de sensibilizar y 
hacer la inclusión una realidad. 

la historia increíble
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Direcciones de Atención Ciudadana Operam, Peritos, 
Remuneraciones, Seguridad e Higiene, Centros de 
Convivencia Familiar, Coordinación General de Vigilancia, 
Unidades de Amnistía y de Igualdad y Derechos 
Humanos, entre otras.

Al término, las y los servidores fueron evaluados 
individualmente por Esquivel Colindres, y de manera 
práctica, por Víctor Manuel Vilchis Mercado, servidor 
público del C5 de la Secretaría de Seguridad de la 
entidad, persona con discapacidad auditiva y visual. 

Capacitamos a personal judicial en 
Lengua de Señas Mexicanas

Hola Gracias Adiós

• Discapacidad, inclusión y trato digno
• Discriminación y Discapacidad
• Importancia de la Accesibilidad

258
193
139

590
Otros cursos abril - junio Participantes Total
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Gracias a tu dedicación, esfuerzo cotidiano, esmero en 
la atención al ciudadano, empatía, profesionalismo y a 
que juntos construimos, y mantenemos un gran orgullo 
de pertenecer al Poder Judicial del Estado de México; 
nuestro espacio laboral fue reconocido a nivel mundial, 
como un excelente lugar para trabajar. 

En agosto de 2022, en un hecho inédito y sin precedentes, 
el PJEdomex se posicionó como el primer tribunal del 
país en recibir la certificación como uno de “Los Mejores 
Lugares para Trabajar® en México”, Great Place to Work 
GPTW. 

Un Great Place to Work® es aquel donde se logran los 
objetivos de la Institución, con personas que entregan 
lo mejor de sí mismas, y trabajan unidas como equipo/
familia, todo en un ambiente laboral de confianza; es 
decir, donde te sientes orgulloso de tu trabajo, disfrutas 
lo que haces y a tus compañeros.

La consultora Great Place to Work© detonó la encuesta 
Trust Index® a servidoras y servidores judiciales para 
evaluar la satisfacción, conductas y comportamiento, 
así como el ambiente de trabajo en los órganos 
jurisdiccionales y unidades administrativas. Se contó 
con la participación activa y entusiasta de 4 mil 330 que 
representa el 78% de magistrados, jueces, secretarios de 
acuerdos, titulares de áreas administrativos y personal 
que conforma cada área de trabajo. El nivel de confianza 
Institucional (Trust Index®), fue de 74% con un nivel de 
satisfacción global de 81%.

La metodología utilizada para medir el clima de ambiente 
laboral consistió en la observación de la confianza a 
través de dos ejes de análisis; por una parte, se investigó la 
cultura de la organización a través de las respuestas que 
los empleados proporcionaron mediante el instrumento 
de encuesta Trust Index©, que trabaja sobre cinco 
dimensiones encontradas en la visión de empleado; por 

Construimos juntos 
un excelente lugar 

para trabajar

otra parte, se observó el ambiente de trabajo mediante 
una investigación de su cultura Culture Audit©, en visión 
del líder.

El pasado 8 de junio, en la Ciudad de México, para 
el equipo de la Dirección de Organización del Poder 
Judicial del Estado de México fue un privilegio acudir a la 
ceremonia de Rankings 2023, en donde se reconoció a 
“Los Mejores Lugares para Trabajar en México”.

Nuestra institución fue rankeada -en el segmento de 
organizaciones con más de 5 mil colaboradores-, como 
uno de los mejores lugares para trabajar en México, al 
nivel de corporaciones con presencia mundial.

Algunas organizaciones recibieron el reconocimiento por 
mantener 15 años esta distinción, las cuales además del 
prestigio que guardan en su sector y a nivel mundial, se 
destacan por ubicarse como las mejores en México1, a este 
selecto grupo se suma el PJEdomex, todo esto es gracias a ti. 

¡Mantengamos y mejoremos esta posición!

Participa en la encuesta de Clima Laboral 2023. 

* Directora de Organización del PJEdomex

Con el objetivo de fortalecer los vínculos familiares, el 3 de mayo se llevó 
a cabo la conferencia “Criando adolescentes emocionalmente saludables: 
consejos prácticos para padres”, a cargo de la terapeuta Julieta Martínez 
Ordóñez.

En el Auditorio Voluntariado de la Escuela Judicial del Estado de México, 
Verónica Cortés Marroquín, Visitadora en materia penal, presentó a la 
especialista quien motivó a los presentes a agradecer las cosas buenas de la 
vida y ser empáticos con las personas de su entorno.

Lo anterior -dijo- permite generar mejores ambientes y fortalecer las 
relaciones en general, sobre todo con los hijos adolescentes, quienes viven 
una etapa de cambios físicos, emocionales y sociales.

Ante jueces, juezas y servidores judiciales, Martínez Ordóñez brindó 
herramientas de comunicación, empatía y confianza en el trato con las y los 
adolescentes; además, reflexionó en torno a las heridas del alma como 
abandono, rechazo, traición, humillación e injusticia, mismas que pueden 
transmitir a los hijos a través de diferentes acciones con las que incluso 

podrían herirlos, por ejemplo, la 
descalificación de sus gustos en una 
etapa de construcción de identidad.

Asimismo, aconsejó a los presentes 
a ser claros y directos, escuchar el 
punto de vista de los adolescentes, 
ofrecer opciones en lugar de dar 
órdenes, usar un tono de voz amable 
para comunicarse y reconocer sus 
esfuerzos.

Planteó como un aspecto básico 
proporcionarles herramientas inte-
lectuales, emocionales, físicas y 
espirituales para su desarrollo.

Asistieron la Consejera de la 
Judicatura, Fabiola Aparicio Perales 
y Luz María Lemus Campuzano, 
Coordinadora de la Unidad de 
Igualdad y Derechos Humanos del 
PJEdomex. 

*Monserrat Muciño Vázquez

 1 Los Mejores Lugares Para Trabajar® en México. https://greatplacetowork.com.mx/great-magazine-9a-edicion/

Promovemos adolescencias
emocionalmente saludables
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Promovimos consciencia 
ecológica con

Para despertar la creatividad y 
promover la consciencia ecológica, 
más de 100 robots que buscan 
“Salvar al Planeta” se exhibieron en la 
Escuela Judicial del Estado de México, 
todos autoría de niñas y niños genio 
de 5 a 13 años que participaron 
en la Exposición “ReciclArte 2023” 
organizada por nuestro Voluntariado.

En la inauguración realizada el 13 de 
abril, Sofía Sodi Zapfe, Coordinadora 
Ejecutiva del Voluntariado del 
PJEdomex, transportó con la 
imaginación a niñas, niños, madres, 
padres de familia y abuelitos al año 
2123, cuando la humanidad vive en 
una nave espacial con aire artificial, 
debido a que la tierra reporta un 
status “inhabitable” por los pésimos 
hábitos de consumo de las personas.

En el Aula Magna de la Escuela 
Judicial “Mgdo. Lic. Gustavo A. 
Barrera Graf” -acompañada por 
la Presidenta del Voluntariado, 
Jacqueline Zapfe Jiménez y el titular 
del Tribunal Superior de Justicia de la 
entidad, Ricardo Sodi Cuellar- Sofía 

Sodi indicó que el objetivo 
fue que niñas y niños con su 
ingenio plantearan soluciones 
a través del arte, promoviendo la 
consciencia ambiental; además, 
llamó a la reflexión sobre el consumo 
y la basura generada.

La niña Yared Osorio Martínez 
expresó que en la Escuela Judicial los 
genios reunidos salvarán al planeta 
ante los problemas graves que se 
registran como contaminación, 
deforestación, cambio climático, 
sobre población, consumismo y 
escasez de agua.

Por su parte, el Magistrado 
Presidente Sodi Cuellar, felicitó a las 
y los niños por sus trabajos que, dijo, 
son creativos e interesantes, y los 
invitó a empeñarse en el estudio, en 
saber leer y escribir muy bien.

Fabricados con materiales como 
cartón, latas y envases, los robots 
plasmaron diferentes misiones 
asignadas desde el espacio exterior, 
como “Helicóptero de rescate y 
contra incendios”, “Lataxi” una robot 
mujer con imán para detectar y 

recoger basura, “Mizu” para cuidar el 
agua, “Wall-E” para recolectar todo 
el material reciclable, “Refy” que con 
su láser busca el ecosistema ideal 
para el nuevo hogar de las plantas 
y árboles y “Biobot” que recolecta 
cascarones de huevo para absorber 
la contaminación y los químicos del 
río Lerma.

Fue con madera, plástico, PET y 
aluminio que también se programó 
a “Plantys” que recoge y separa la 
basura en orgánica e inorgánica, la 
procesa en su pancita y por los pies 
sale transformada para reutilizarse, 
“Ultrón” con sistemas de reciclaje y 
luz led, el volador “DOM-10000” que 
aspira el aire contaminado, lo filtra y 

procesa en su pancita y por los pies procesa en su pancita y por los pies procesa en su pancita y por los pies procesa en su pancita y por los pies procesa en su pancita y por los pies procesa en su pancita y por los pies procesa en su pancita y por los pies procesa en su pancita y por los pies 
sale transformada para reutilizarse, sale transformada para reutilizarse, sale transformada para reutilizarse, sale transformada para reutilizarse, 
“Ultrón” con sistemas de reciclaje y “Ultrón” con sistemas de reciclaje y “Ultrón” con sistemas de reciclaje y “Ultrón” con sistemas de reciclaje y 
luz led, el volador “DOM-10000” que luz led, el volador “DOM-10000” que luz led, el volador “DOM-10000” que luz led, el volador “DOM-10000” que 
aspira el aire contaminado, lo filtra y aspira el aire contaminado, lo filtra y aspira el aire contaminado, lo filtra y aspira el aire contaminado, lo filtra y aspira el aire contaminado, lo filtra y aspira el aire contaminado, lo filtra y aspira el aire contaminado, lo filtra y aspira el aire contaminado, lo filtra y 

lo expulsa limpio y “Among 
Us Combustible” que recolecta 
basura, la procesa y la convierte en 
gas natural para recargar a otros 
robots.

El Voluntariado del PJEdomex 
convocó por segundo año 
consecutivo a “ReciclArte” en el 
que participaron hijas e hijos de 
servidores judiciales; todos ellos 
resultaron ganadores y recibieron 
reconocimiento como “Activistas 
Ambientales”. En la exposición se 
colocó un área lúdica en la que se 
podían encestar tapitas de PET en 
una canastilla de básquetbol. De 
esta manera celebramos el Día del 
Niño y la Niña. 
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El 23 de junio solistas, duetos y agrupaciones inundaron el escenario de 
la “Segunda Noche de Talentos” organizada por nuestro Voluntariado, 
interpretaron desde rock, balada, regional mexicano, hasta género 
progresivo con batería.

Sofía Sodi Zapfe, Coordinadora Ejecutiva del Voluntariado del 
PJEdomex, expresó que el propósito es fortalecer la integración de las 
y los servidores judiciales con sus familias, y que eventos como este 
enriquezcan a la institución, pues los participantes no solo ensayaron 
con compañeros y amigos, también con hijas e hijos, pasando así 

tiempo de calidad con la familia.

La actividad se realizó en el marco de los festejos del Día del Padre 
y en ella se presentaron 17 números, con 24 participantes, entre 
servidores judiciales, familiares y amigos.

Enrique Vega Gómez, Consejero de la Judicatura, Mar Valdespino, 
Coordinadora General de Comunicación Social del PJEdomex, 
Ruth Milca Rojas Joyner, conductora del Programa Fusión Rock 
de Mexiquense Radio, y el cantante Iskander, integraron al jurado 
calificador.

El primer lugar fue para Juan Carlos Fuerte Lara, por su interpretación 
de la canción “El triste”. El ganador agradeció emocionado al 
Voluntariado y expresó que “los sueños se cumplen”, con aplausos fue 
reconocido por el jurado, así como las y los asistentes. Segundo lugar 
para Arturo García Colón, que interpretó “Cielo Rojo” y tercero, Agustín 
Hernández Martínez, por la interpretación de “Como yo te amo”.

También se entregaron menciones honoríficas para el dueto “Mar y 
Luna” de Ecatepec, conformado por Marco Antonio Aguirre Duarte, 
padre y Metzli Aguirre Sotelo, hija, quienes deleitaron al auditorio con 
“La Feria de las Flores” a dos guitarras.

La segunda mención se otorgó a “La Corte” conformada por Jesús Díaz, 
Jorge Lujano, Eduardo Guzmán, Miguel Albarrán y Miguel González, 

quienes interpretaron una versión balada/rock de “Perfume de 
Gardenias”; y la tercera fue para Víctor Manuel Martínez por la 
interpretación de “Si mi guitarra canta”.

Iskander compartió que el aplauso del público y 
el cariño de la gente es el “premio más lindo” y 
que nos hace más humanos mostrar el talento a 
través de las artes. 

“Pasarla bien y disfrutar de estos momentos 
de integración en familia, es fundamental 
para desempeñar nuestro trabajo”, expresó la 
locutora Ruth Milca.

Mar Valdespino reconoció el trabajo detrás de 
cada presentación de quienes laboran en el 
Poder Judicial y que compartir su sensibilidad 
hizo la “Noche de Talentos”.

El Consejero Vega Gómez felicitó a Sodi Zapfe 
por la función del Voluntariado al realizar eventos 
que unen a las familias, pues este certamen fue 
una verdadera fiesta. 
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Con motivo de su 198 aniversario, el Poder Judicial 
del Estado de México compartió parte de la riqueza 
histórica que ha atesorado, conservado y preservado 
durante dos siglos, con la Exposición “Joyas Artísticas 
del Tribunal Mexiquense” que reunió diez retratos al 
óleo de magistrados, gobernadores y fiscales del siglo 
XIX. 

A través de esta exhibición que se presentó por primera 
vez en el máximo tribunal de  justicia mexiquense y 

Exposición mostró a 
personajes de la historia 
de México del siglo XIX

de Olaguíbel, Juan N. Mirafuentes y 
José Zubieta, quienes asumieron en 
su momento la alta responsabilidad 
histórica que les tocó vivir.

Una de las obras más populares 
fue la de José Ventura Melchor 
Ciriaco Eca y Múzquiz de Arrieta, 
conocido como “Melchor Múzquiz”, 
gobernador de la entidad en cinco 
ocasiones; la primera de ellas en 
1824, luego del decreto de creación 
del territorio mexiquense. Además, 
el 16 de octubre de 1830 estableció 
los Poderes del estado de México 
en la ciudad de Toluca, desde 
entonces capital.

Mariano Riva Palacio, gobernador 
en dos periodos, bajo su mandato 
se realizó el edificio arquitectónico 
sede del Poder Ejecutivo y 
actualmente del Poder Judicial 
del Estado de México. Otra de sus 
acciones fue la promoción de la 
Constitución de 1870. 

Entre las pinturas se mostró a 
Jesús Alberto García posando 
a la usanza de la época. Fue 
gobernador, ministro del Tribunal 
de Justicia del estado, diputado del 
Congreso local y senador; además 
de fiscal. Destacó por la creación 
de leyes y ordenamientos jurídicos 
y la organización del sistema de 
impartición de justicia.

Mariano Arizcorreta llegó a ser 
magistrado y ministro del Tribunal 
Superior de Justicia y gobernador 
de la entidad; además  diputado 
del Congreso Constituyente 1856-
57. Sobresalió por su exhaustivo 
conocimiento de los límites 
territoriales del estado de México.  

Francisco Modesto de Olaguíbel fue 
gobernador de la entidad en dos 
ocasiones, bajo su administración 
se refundó el Instituto Científico y 
Literario, donde impartió cátedra. 
Destacó como escritor. 

El español José Escudero y 
Espronceda es el pintor identificado 
como autor de dos de los retratos, 
de Lalanne y Zubieta, que se 
expusieron en el también conocido 
Salón Rojo del edificio que fue 
sede del Ayuntamiento, del Poder 
Ejecutivo del estado y Cámara de 
Diputados, hoy Palacio de Justicia.

La Exposición “Joyas Artísticas del 
Tribunal Mexiquense” organizada 
por la Coordinación General de 
Comunicación Social, estuvo 
integrada por piezas de gran 
formato, de entre 1.36x96 y 84x76 
centímetros, recordó a grandes 
personajes que aportaron en 
la construcción, progreso y 
engrandecimiento del país y del 
estado. 

que fue inaugurada el 11 de abril, pudimos conocer 
a quiénes fueron los personajes de la historia 
que trascendieron por sus aportaciones en la 
administración pública y la justicia.

En el histórico Salón de Plenos del Palacio de 
Justicia se apreciaron los retratos de Jesús Lalanne, 
Melchor Múzquiz, Mariano Arizcorreta, Manuel 
Díez de Bonilla, Félix María Aburto, Mariano Riva 
Palacio, Jesús Alberto García, Francisco Modesto 
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Para la señora Tomasa Barrete González, el Centro Comunitario de San 
Juan Atzingo representa una oportunidad de resolver problemas de manera 
fácil, directa y con un ahorro de entre 300 y mil pesos, al evitar trasladarse a 
Tenancingo o al centro de Ocuilan para la resolución de conflictos.

“Entendemos que aquí vamos a poder solucionar los problemas que 
sean, principalmente nos interesan los de familia porque luego hay 
muchos enojos que aquí podremos resolver”, añadió. 

Juan Antonio Flores Ortiz es perito en 
psicología y desde hace 15 años está 
adscrito al Centro de Valoración Pericial 
Toluca. Es Licenciado en Psicología 
por la Universidad Nacional Autónoma 
de México, Maestro por la Universidad 
Autónoma del Estado de México y 
Doctor en Psicología, también por la 
UAEMex.  

Ser perito, indica el especialista, exige la 
entrega total y la preparación continua, 
así como proponer y compartir con los 
demás la experiencia adquirida y los 
conocimientos. 

Comenta que su labor ha consistido 
en realizar evaluaciones psicológicas 
en casos como guarda y custodia 
disputada, violencia familiar, daño moral 
y/o tortura, con la finalidad de auxiliar 
a los jueces en la determinación de su 
sentencia. 

Lo más difícil de este trabajo -considera 
Flores Ortiz- es enfrentar el dolor que 
experimentan los niños cuando han 
sido maltratados. Narra que un día 

Contribuir 
a la construcción 
de la justicia, 
satisfacción del perito

Centros de
Paz y Diálogo 

con mediadores elegidos por 
la comunidad y capacitados 

por el PJEdomex
evaluó a una niña de 9 años que había 
sido puesta en custodia por el DIF a una 
familia de acogida; sin embargo, durante 
la evaluación se percató que esta familia 
la maltrataba, por lo que se dio aviso al 
ministerio público para retirarla de ese 
hogar. Para él, emocionalmente es muy 
difícil enfrentar estas situaciones. 

Cuenta que en una ocasión lo internaron 
en el ISSEMyM por la rotura de un 
ligamento, y ahí uno de los médicos lo 
reconoció y le comentó que gracias al 
dictamen emitido pudo a ver a su hija 
ya que el juez supo, a través del informe 
del perito, que estaba manipulada por 
lo que estableció medidas para 
restablecer las convivencias 
paterno - filiales. Eso fue muy 
satisfactorio.

“La satisfacción que 
tengo como perito es 
que puedo colaborar un 
poco en la construcción 
de la justicia y esto lo 
puedo ver cuando 
me encuentro con 

la gente que he atendido”, refiere Juan 
Antonio Flores Ortiz. 

Explica que ahora los peritos están 
atendiendo los casos en justicia laboral, 
es una novedad que ante todo exige 
la escucha activa como herramienta 
fundamental y conocimientos en acoso 
laboral o mobbing, así como en el 
síndrome del trabajador quemado o 
“bornout” sin conocimientos, el punto 
central de la solicitud de dictamen se 
puede perder. 
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*Maestra en neuropsicología
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En 1978 el psicólogo y filósofo Erich Fromm en su 
obra “¿Tener o ser?” explica que el ser humano y la 
sociedad contemporánea se van desarrollando ante 
dos orientaciones: el ser y el tener. La primera da 
relevancia a vivencias personales, metas, resiliencia, 
decisiones y a la fidelidad a nosotros mismos; por otro 
lado, la segunda orientación destaca el egocentrismo, 
consumismo y materialismo. Afirma además que el 
tener obstaculiza el desarrollo personal del individuo.

Cuatro décadas después, la visión de Erich Fromm 
sigue vigente, ya que si miramos nuestra realidad 
actual podemos darnos cuenta que el hedonismo, el 
consumismo, y lo material han dominado nuestro estilo 
de vida  bajo la premisa “si no tienes, no eres”.
 
Es necesario reconocer que el individuo no puede 
valorarse solamente desde lo que posee materialmente, 
está llamado a la potencialidad de su SER y es necesario 
rescatarla, ¿cómo lograrlo? ¿qué necesitamos para 
alcanzarla?; lo primero, es reconocer que disponemos 
de un alto potencial de desarrollo personal, lo segundo 
consiste en abrirse a la posibilidad del crecimiento 
individual y finalmente asumir con compromiso el reto 
de trabajar en ello.

La persona que busca y trabaja por su desarrollo 
personal tiende a equilibrar todos los aspectos de su 
vida (personal, profesional y de relación con los demás), 
y lo hace además en las cosas que realmente quiere, 
no espera a que suceda algo, lo hace hoy y ahora (Arias 
Montoya et al, 2008).

El psicólogo estadounidense y principal exponente de 
la psicología humanista Abraham Maslow, afirma que 

«La plenitud de la 
vida está abierta a 

todos» Betty Smith

el desarrollo personal del individuo es una necesidad 
intrínseca y que su punto máximo es la autorrealización, 
por lo tanto, conviene asumirlo como un proceso 
continuo, dinámico, íntimo e individual desde la 
paciencia y el esfuerzo.

A continuación revisaremos tres vehículos 
fundamentales en el camino del desarrollo personal:

1.-Autoconocimiento
El autoconocimiento implica conocer nuestro ser 
real, identificar las fortalezas y debilidades, intereses, 
emociones, creencias, etc., “autoconocerse implica 
desarrollar la habilidad de dirigir la atención hacia 
el propio mundo interno y tomar conciencia de sí 
mismo” (Chernicoff y Rodríguez, 2028). El proceso 
de conocerse consiste entonces en desconectarse 
del contexto externo para realizar un trabajo 
introspectivo. Se sabe que no es una tarea fácil, pero 
resulta ser el primer paso en vías del crecimiento 
personal.

Sugerencias para desarrollar el autoconocimiento:
Practicar la auto-observación consciente 
mediante la práctica de técnicas de meditación o 
mindfulness por lo menos dos veces a la semana.
Reflexiona y responde las siguientes preguntas: 
¿quién soy?, ¿cuáles son mis valores?, ¿cuáles 
son mis metas?, ¿qué me apasiona?.
Realizar cuestionarios o test de autocono-
cimiento. 

2.- Autoaceptación
El acto de conocerse necesita del compromiso 
de aceptarse, es decir, darle importancia a lo 

que somos 
desde la 

aprobación 
de todo nue-

stro ser de 
modo realista y 

tolerante, tan-to 
en lo físico como 

psicológico.

La autoaceptación 
entonces, tiene un 

efecto poderoso, Carl 
Rogers otro gran expo-

nente de la psicología 
humanista asevera que 

“la curiosa paradoja es 
que cuando me acepto 

tal como soy, entonces 
puedo cambiar”, por lo 

tanto autoaceptarse implica 
cambio, y todo cambio es una 

oportunidad de crecimiento, es 
una oportunidad de ser mejor.

Estrategias para trabajar la 
aceptación personal

Observa cómo son tus diálogos 
internos ¿qué te dices?, ¿cómo te lo 

dices?, probablemente, te des cuenta 
que la mayoría son desde la crítica dura 

o severa hacia ti, o desde la queja o la 
exigencia, lo anterior incide en una visión 

negativa de ti mismo y podrás convertirte en 
tu peor enemigo. Por lo tanto, intenta ser más 

amable y comprensivo contigo, transforma tu 
discurso interno negativo y crítico hacia lo positivo 

realista, por ejemplo: de “no hago nada bien, soy 
incapaz” a “no salió como esperaba pero puedo 

hacerlo mejor la siguiente vez”. Esta herramienta se 

Naranjo Pereira María Luisa. Autoestima: un factor relevante en la vida 
de la persona y tema esencial del proceso educativo. Revista Electrónica 
“Actualidades Investigativas en Educación” [en linea]. 2007, 7(3), 0[fecha de 
Consulta 8 de Julio de 2023]. ISSN: . Disponible en: https://www.redalyc.org/
articulo.oa?id=44770311 

trata de un tipo de entrenamiento mental por lo que es 
necesario trabajarlo todos los días.

Identifica tus fortalezas y talentos, regálate dosis de 
reconocimiento de tus logros, de tu esfuerzo, de tus 
talentos y cualidades; también detecta tus debilidades 
y áreas de mejora para trabajar en ellas.

-Autoestima
El enfoque humanista de Maslow destaca a la 
autoestima como parte fundamental en desarrollo 
personal del individuo y señala que las personas que 
no han desarrollado un alto nivel de estima nunca 
llegan a autorrealizarse (Naranjo 2007). La autoestima 
es la apreciación que se tiene de sí mismo e involucra 
emociones, creencias, actitudes y experiencias, dicha 
apreciación puede ser positiva o negativa.

Cabe mencionar que el nivel de autoestima que 
tenemos incide en la forma en que me relaciono 
conmigo, con los demás y con mi estilo de vida, es 
entonces que, cultivar y fortalecer nuestra estima es 
una tarea necesaria para alcanzar la plenitud del ser.

Acciones para fortalecer la autoestima
Los autocuidados: están asociados al establecimiento 
de hábitos que benefician nuestro bienestar en general, 
por ejemplo: dieta balanceada, ejercicio físico, buen 
descanso, actividades de ocio, higiene personal, etc. 
Recuerda que autocuidarse es amarse.

Evita compararte con los demás, las comparaciones son 
actos injustos contra ti, ya que las otras personas viven 
un contexto diferente al tuyo y poseen características 
peculiares, será más significativo superarte a ti mismo.

El trabajo constante de estos aspectos 
(autoconocimiento, autoaceptación y autoestima) 
intervendrá de manera significativa en nuestro 
desarrollo personal, académico, profesional y social, así 
que no dudes en practicarlos. 

?¿
* Diana de los Angeles Vargas Hurtado



5656

Especializada en asuntos laborales en materia 
individual y con diez años en el Poder Judicial del 
Estado de México, en los que también ha adquirido 
experiencia en materia Civil y Familiar, la egresada 
de la Universidad Autónoma del Estado de México y 
Maestra en Derechos Humanos por la Escuela Judicial, 
compartió su experiencia con “Yo por la Justicia”.

Para Turlay Hernández desempeñar su cargo re-
presenta un crecimiento personal y laboral muy 
importante en su trayectoria; lo más satisfactorio es 
la función que realiza para la sociedad impartiendo 
justicia.

Aseguró que es complicado enfrentarse a situaciones 
atípicas, donde la ley no establece qué se debe hacer 
con exactitud, y es cuando se tiene que ser sensible.

Expresó que se ha enfrentado a momentos difíciles 
en los que ha sentido impotencia, por ejemplo, 

Jueza del Segundo Tribunal Laboral 
de la Región Judicial de Toluca, con 
residencia en Xonacatlán

Silvia 
Berenice 
Turlay 
Hernández

cuando una de las partes no va a ser beneficiada, a 
pesar de que tiene la razón, por factores como una 
representación inadecuada o falta de pruebas.

“Cada asunto es diferente, trae una enseñanza y un 
aprendizaje; los casos que me conmueven son los de 
asignación de beneficiarios, los que inevitablemente 
me tocan el corazón, pues hay trabajadores y 
trabajadoras que fallecen muy jóvenes”. 

Recientemente resolvió el asunto de una persona 
que falleció a un año de casado; sin embargo, había 
formado una familia previamente, a la que, por ley ya 
no le correspondía heredar dicho patrimonio. Quizá 
la primera esposa e hijos vivieron junto al trabajador 
más años y atesoraron más experiencias que la 
esposa actual, así optó por la mediación, a fin de que 
ambas partes pudieran ser beneficiadas. 

Entrevistas al 
servicio de la justicia
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